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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R ey  j  la R e in a  Regente (Q. D. G.)  
y  Augusta Real Familia continúan en San Se- j 
Jbastián sin novedad en su importante salad. |

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so Xin, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime

ra silla postpontiftcalem, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Jaén, por defunción, de D. Pedro Espinosa, 
al Presbítero Licenciado D. Francisco Fernández Sán
chez, Dignidad de Arcipreste de la misma Iglesia, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 3.° del Real 

-decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.
Dado en Palacio á diez y  siete de Julio de mil ocho

cientos noventa y tres.
MARÍA CRISTINA j

E l Ministro de Gracia y  Justicia,
'a'rlüfi&Hario Muiz Capdepén.

Méritos y servicios de D. Francisco Fernández y Sánchez.

Desde el fcño 1848 al 63 cursó j  probó en el Seminario de 
Sevilla todas las asignaturas de segunda enseñanza, siefe 
años de Teología y dos de cánones.

En Julio de 1858 recibió el grado de Bachiller en Teología, 
y en 1860 el de Licenciado en la misma Facultad con la cen
sura némine discrepante.

En 1859 ascendió el Presbiterado.
En 1863 fué nombrado Presidente de Filosofía y Secreta

rio de Estudios en el Seminario de Sevilla, cuyos cargos 
desempeñó hasta 1877.

Desde 1870 &Í71 fué Catedrático de Lugares teológicos.
Del 73 al¿74>xplicó la asignatura de Lengua Griega.
Y del 68 al 77 desempeñó como Profesor propietario la 

Cátedra de Sagrada Teología en dicho Seminario.
En el mismo año fué nombrado Secretario de Cámara y 

.gobierno del Obispado de Jaén.
Én 19 de Junio de 1880 fué nombrado Canónigo de la Ca

tedral de Jaén, posesionándose en 21 del mismo mes.
En 12 de Mayo de 1888 fué promovido á Maestrescuela 

de la misma iglesia, posesionándose en 14 del mismo mes.
En 15 de Febrero de 1892 fué nombrado Arcipreste de la 

misma Catedral; posesionándose en 18 del mismo, cuyo car
go desempeña en la actualidad.

REAL ORDEN
Ilmo.. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 

Dirección general con motivo de los servicios presta
dos por los Registradores de la propiedad D. Rafael 
ponde y Mata. D. Ulpiano Martínez Corbalán, D. Julio 
Romero Juséu y D. Francisco de Alcalde Zabalza, del 

-eual expediente .esulta:
Que acordada por Real orden de 16 de Diciembre 

de 1891 la continuación de los trabajos de la Sección 
extraordinaria creada en ese Centro directivo por la 
Real orden de 1.° de Abril del mismo año para la re
constitución de los Registros civiles destruidos ó inte
rrumpidos, fueron nombrados, en comisión y sin sueldo,

Auxiliares de dicha Sección los expresados funciona
rios, que cumplieron su cometido en los términos que 
se consignan en la Memoria formada por el Jefe de la ! 
referida Sección: j

Que según dicha Memoria y los resúmenes que la ; 
acompañan, los mencionados Registradores han veriñ* j 

cado la reconstitución de nueve Registros civiles del i  

territorio de la Audiencia de Valencia, formalizando ¡ 
4.252 inscripciones de nacimientos y 3.697 de defuncio- ! 
nes, aparte de las extendidas por duplicado en el libro ! 
especial para las defunciones ocurridas con motivo de 
las inundaciones de Consuegra y de los estados y cla
sificación de expedientes de consultas pendientes en el 
Negociado de Registro civil que formó además D. Fran
cisco de Alcalde Zabalza, dejando preparados, al cesar 
en la comisión, los antecedentes para reconstituir otros 
tres Registros civiles del expresado territorio:

Que de las actas de visita extraordinaria girada á 
las oficinas de dichos funcionarios en virtud de orden 
de ese Centro de 5 de Diciembre último, resulta, con re
ferencia al Registro de Bilbao, que sirve D. Francisco 
de Alcalde Zabalza, que este Registrador desempeña su 
cargo con sujeción á la ley Hipotecaria y su reglamen
to, y que ha formado á su c >sta nuevos índices de fin
cas de la antigua Contaduría por riguroso orden alfa
bético, subsanando los defectos de que adolecían los 
anteriores, acordándose respecto á los Registros de 
Sueca, Cangas de Onís y Manacor que desempeñan los 
otros tres referidos funcionarios, que se hagan constar 
determinados extremos omitidos en las actas remitidas 
por los respectivos Delegados:

Considerando que esa Dirección general ha recono
cido la importancia de los trabajos realizados por dichos 
Registradores, como Auxiliares de la Sección encarga
da de la reconstituí ión de los Registres civiles; y te
niendo en cuenta la naturaleza de estos trabajos, de la 
competencia exclusiva del mismo Centro, al que le es
tán encomendados por disposición especial, y que con 
el concurso de los Registradores expresados se había 
realizado, sin gasto alguno para el Estado, un servicio 
extraordinario de interés público, estimó procedente 
que se hiciera la oportuna declaración de mérito á fa
vor de D. Francisco de Alcalde, sin perjuicio de lo que 
se resolviese en cuanto á los demás, en vista del resul
tado de la visita mandada prácticar á sus oficinas:

Y considerando que conforme á la Real orden de 1.° 
de Abril de 1891, que organizó dicha Sección, los ser
vicios gratuitos que presten los Registradores de la 
propiedad auxiliando estos trabajos, pueden servirles 
de mérito en su carrera, previa la declaración corres
pondiente, á tenor de la regla 3.a, art. 5.° del Real de
creto de 17 de Noviembre de 1890;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regante del Reino, de acuerdo con lo propuesto por ese 
Centro directivo, ha tenido á bien resolver:

1.° Que D. Francisco de Alcalde Zabalza, Registra
dor de la propiedad de Bilbao, h$ contraído un mérito 
extraordinario auxiliando los trabajos de la Sección 
mencionada, á los efectos de la regla 3.a, art. 5.° del 
Real decreto de 17 de Noviembre de 1890, debiendo así 
hacerse constar en su expediente personal.

2.° Que se instruya expediente por separado para 
resolver lo que proceda sobre el extremo referente á la 
formación de nuevos índices, de que se hace mérito en 
las actas de visita extraordinaria girada al Registro de 
la propiedad de Bilbao:

Y 3.® Que una vez cumplidas las formalidades co
rrespondientes en la visita acordada á los Registres de

Sueca, Canga de Onís y Manacor, proponga ese Centro 
directivo lo que proceda respecto á D. Rafael Conde y 

| Mata, D. Ulpiano Martínez Corbalán y D. Julio Romero 
[ y Juséu.
| De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
j y fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
I Madrid 15 de Julio de 1893.

RUIZ CARDE PON

j Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

 REAL ORDEN

 Excmo. Sr.: Vista la instancia de 20 de Enero últi
mo, presentada por los Sres. Godó y Compañía, fabri
cantes de hilados y tejidos de yute establecidos en Bar
celona, y reproducida el 10 de Abril próximo pasado, 
en la que solicitan se deje sin efecto el acuerdo dictado 
el 25 de Noviembre del año anterior por el Gobernador 
regional de la Habana, á instancia de los Sres. Henry 
B. Hamel y  Compañía, en que se resolvió que los sacos 
usados y vacíos que se hubiesen exportado desde 1.® de 
Julio anterior ó se exportaren en lo sucesivo con azú
cares del país, los cuales, á consecuencia del lavado al 
vapor que sufren para extraerles la melaza de que se 
impregnan, no pueden conservar la numeración y mar
cas con que se exportaron, se entiendan libres de dere
chos á su reimportación, siempre que ésta se verifique 
con arreglo á las formalidades que en el mismo acuer
do se determinan:

Resultando que no teniéndose en este Ministerio co
nocimiento oficial del acuerdo cuya revocación solici
taban lo#Sres. Godó y Compañía, se acordó por Real 
orden de 20 de Abril remitir la instancia de estos seño
res á informe del Gobernador regional de la Habana:

Vista la disposición 3.a del Arancel provisional de 
Cuba y Puerto Rico, en que se comprenden entre los ar
tículos libres de derechos, previo el cumplimiento de 
las formalidades que para cada caso determinan las Or
denanzas de Aduanas, los envases que hayan salido de 
la isla con frutas, azúcares, mieles y aguardientes y se 
reimporten vacíos, incluso los llamados pipotes de hie
rro galvanizado para la salida de alcoholes:

Vistas las Ordenanzas de Aduanas vigentes para 
las provincias de la isla de Cuba, que no contienen dis
posición alguna referente á la reimportación de enva
ses, y el art. 3.° del Real decreto de 7 de Junio de 1892, 
que al ponerlas en vigor autorizó al Ministerio de Ul
tramar para dictar las disposiciones aclaratorias que 
exijan su planteamiento y su aplicación:

Vista la Real orden de 20 de Julio de 1885, por la 
cual se accedió á la solicitud de franquicia para la re
importación de bocoyes que fueran con mieles á New- 
York, con sujeción á las reglas dictadas por la Inten
dencia general de Hacienda, recomendando al Gober
nador general que vigilara la ejecución de este servi
cio, autorizándole para hacer cesar el beneficio en el • 
caso de abuso general, debiendo presentar las perso
nas que desearan gozar de la franquicia los siguientes 
documentos:

1.® Una certificación de la Aduana, expresiva del nú
mero y marcas de los envases exportados, fecha de su 
salida, buque conductor y puerto á que fueran desti
nados.

2.° Otro atestado del puerto de procedencia, visada
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por el ("ór.ml español respectivo, que acredite1 que los j 
bocoyes que regresan vacíos, y de cuyos riúiiiero y | 
.marcas ha rfo hacerse expresión, son los mismos que í 
allí llegaron  con  mieles en el baque que tora coudujo.

*Y 3.° Un acta suscrita en la Aduana de la Habana j 
por el Inspector de muelles y  Vistas del apacho en 
que se con dgne que por el examen escrupuloso de las 
marcas y evidentes señales ele su trao, resulta que los | 
cascos recorra idos son los mismos que f iv  ron exporta i 
dos, autorizando dicho docuíliento en las demás Adiia- ■ 
ñas los Vistas con el Administrador ó Oofaet t :

VUta la Real orden de 4 de ¡Octubre de 1890, por la ■ 
cual se desestimó' la instancia de varios comerciantes 
de la Habí na pi Hendo que se declararan libres de de
rechos de i fupnrtuciun los bocoyes vacíos y usados que ¡ 
se reimportaran sin el requisito ríe la nunra ración y  j 
marcas, hispo i en do que los solicitantes se atuvieran á I 
las reglas publicadas pura la ejecución de la Real or- ; 
den de 4 de Octubre de 1885:

Considerando que si bien pueden ser atendibles las I 
razones que los Hres* Godó y  Compañía alegan en su ; 
instancia, el sentido ge néríco con que se halla redacta- ; 
do el párrafo primero de la disposición 3.a del Arancel, I 
que provisionalmente rige para las islas de Cuba y  \ 
Puerto Rico, no permite entender que ios sacos se ha- ] 
lien exeuiídos de los envases á que se refiere, y  por j 
tanto, sólo cabe en el estado actual de las cosas dictar ; 
las reglas más eficaces para que el disfrute de aquel \ 
beneficio no pueda dar lugar á  defraudaciones perjudi- j 
cíales para el tesoro y para la industria nacional: ¡

Considerando que para el disfrute de la franquicia i 
es indispensable, conforme al espíritu y á la letra de la ; 
citada disposición arancelaria, la identificación del en- i 
vase de manera que no puedan ofrecer duda ni el hecho ; 
de estar iraado tií la circunstancia de ser el que se reim
porta vacío el mismo que fué exportado: j

Considerando que no conteniéndolas Ordenanzas vi- : 
gentes en la isla de Cuba disposiciones especiales para 
acreditar e a identidad, han de considerarse .subsisten
tes, mientras no se modifiquen y  en cuanto no se opon
gan á los actuales Aranceles y Ordenanzas, las reglas 
anteriormente dictadas para la aplicación de la fran- 

fie reimportación de envases vacíos por las cua
les se exige que éstos aparezcan con evidentes señales 
de su uso y  conserven las marcas y  numeración con que 
salieron, habiendo sido desestimada por la Real orden 
de 4 de Octubre de 1890 la solicitud de que se prescin
diera respecto de los bocoyes usados del último de los 
menciónad os reqokilos;

Considerando que aquellas dos condiciones de iden
tificación no resultan satisfechas respecto de los sacos 
que por el lavado al vapor de que sean objeto en el 
extranjero hayan perdido, al presentarlos para la reim
portación, las señales evidentes de su uso y  las marcas 
y  numeración con que salieron, siendo todavía la com 
probación de su identidad más difícil por no perm itirla 
forma de su empaque 'el reconocimiento de cada uno 
de los sacos sin deshacer los bultos:

Considerando qne las reglas sobre reimportación en 
franquicia de ios envases vacíos Iran de cumplir el do
ble fin de asegurar á los particulares el disfrute legiti
mo de aquel derecho, é impedir que, & pretexto de aii, 
ejercicio puedan defraudarse los intereses del Tesoro, 
por lo cual las reglas deben ser más restrictivas respec
to de los envases qne se confundan fácilmente con los 
nuevos de la misma clase;

S, H  el Rey (Q, D. G.), y  en su nombre la Runa 
Regente del Reino, se ha servido resolver que, á partir 
de la publicación de esta Real, orden no se consideren 
comprendidos en el párrafo primero de la disposición 3.a 
del Arancel vigente en las islas de Cuba y  Puerto Rico 
las sacos usados y  vacíos que por el lavado al vapor que 
hayan sufrido ó por cualesquiera otras circunstancias 
no conserven señales evidentes de su uso ó hayan per
dido las marcas y numeración con que hubieren sido ex 
portados y  que para la aplicación déla  citada disposi
ción arancelaria á jo s  sucos que salgan ó hubieren sali
do de la isla con frutas ó azúcares y  se reimporten va
cíos se observen las siguientes reglas:

1.a El exportador deberá, consignar en la factura &$ 
exportación, además de los otros datos exigidos por las 
Ordenanzas, su propósito de reimportar" los sacos, #1 
número de éstos y  las marcas y  numeración de los 
mismos.

2.a La reimportación habré de verificarse por f§  
misma Aduana que la  exportación y  á consignación del 
mismo exportador, á quien se llevará cuenta corriente 
del número de sacos que11 exporte con el propósito de
clarado de reimportarlos y  de los que reimporte;

3.a Los sacos han de provenir del mismo puertos é  
que se exportaron, presentar señales evidentes de ■ su 
uso y  conservar claras y  legibles las mismas marcas* y  

num eración,con que fueron,exportados.

4 a A la declaración para la reimportación habrá 
de acompañarse certificación de i a póliza de exporta
ción en que se exprese el número de sacos exportados, 
la numeración y marca de los mismos, la fecha de sali
da del buque y el punto de destino, un atestado visado 
por el Cónsul español en el punto de destino y  proce
dencia que acredite que los saco» que regresan vacíos, 
cuyos números y  mareas se expresarán, son los mis
mos que allí llegaron con azúcar ó frutas en el buque 
qut- los condujo, y una declaración firmada por el Ins
pector de mucdles y Yitoas ele despacho, ó por el Vista 
con el Administrador o Cokctor de la Aduana, en que 
se consigne que por el examen escrupuloso de las mar
cas y -evidentes señales de su uso, resulla que los sanos 
reconocido» son los misinos que fueron exportados, de
biendo abrirse para este reconocimiento las balas ó 
pacas que por su forma ó condiciones no permitan 
examinar de otro modo todos los sacos contenidos en 
ellas..

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes, siendo al propio 
tiempo voluntad de S. M. que esta resolución se publi
que literalmente en las Gacetas oficiales de Madrid y  
de esa capital. .Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1893.

MAURA
St. Gobernador general de la isla de Cuba.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

(Co n t in ua c i ó n)  (1) .
ORDENANZA

para el régimen mVit&v, mmlP-4 f o  y  económico de los 
Arsenales dei .Estado.

A tI. 22, El ■ toman fiaste general se dirigirá siempre de. 
oficio al Capitán g* ñera i del D parlamento y á los funciona
rios extrañes á la Marina, ó que no le efetén subordinados; 
entendiéndose con todos los Jefes del Arsenal y Comandan
tes de buques en la forma oficial que se halla establecida ó 
se estableciere en las Ordenanzas generales. ”

Los Jefes del Arsenal y Comandantes de los buques que 
se encuentren en el mismo se entenderán con el Comandante 
.general por medio de informes, en mi caso y de oficio en los 
que corresponda*.

Arfe. 23. Señalará el día y hora que deban concurrir á su 
despacho los Jefes de los ramos, el Comisario, el Ayudante 
m ayor, los Comandantas de los buques de guerra que se h a 
llen en el Arsenal y cualesquiera otras Jefes de servicios del 
mismo, con. el ob)eto recibir las órdenes verbales qaeten- 
ga por conveniente comunicarles, y facilitarles lag noticias 6 
antecedentes que considere necesarios.

Arfa 24. En. casos ¡rito guerra, incendio, alteración del or
den público ú otras circunstancias extraordinarias, tomará 
el mando de todas las fuerzas ©e mar y tierra que haya en el 
Arsenal, y dirigirá personalmente las operaciones á que den 
lugar, siempre que no se halle »n su recinto el Capitán gene
ral del Departamento, al que dará cuenta previamente y des
pués de terminados los sucesos de todos los incidentes que 
deban llegar á su noticia.

Arfa 25. En las ausencias ordinarias ó momentáneas del 
Comandante general desempeñará sus funciones el Jefe de 
Armamentos» com o segundo Jefe del Arsenal, siempre que no 
sederigne expresamente otro de superior antigüedad ó cate
goría para sustituirle.

Art. 28. Para el desempeño de las funciones que por la 
presente Ordenanza k s  eom* ete, ? y cíe las que el Ot mandan 
te general tenga por conveniente confiark s, se destinarán A 
las órdenes de cada, uno de los Arsenales de la Península un. 
Jefe de la esc ah activa del Cuerpo general de la Armada, y 
otro Jefe ú Oficial del Cuerpo administrativo con el carácter 
de primero y seguido Secretario respectivamente»- teniendo 
á sus órdenes el número de escribientes y auxiliares que por 
plantilla correspondan.

En la Comandancia general del Arsenal.de Cavite no ha
brá más que un sólo Secretario de la escala activa del Cuer
po general, con los escribí en tas que las necesidades, del sera 
v i i i i  y  -i!. «i'iiirrdlli» 4 *  fas twfe§§pis # i l  .:§§ta llfc ím iia lo  m  ■ 
«paleia®..

Art. 27. El primer Secretario, de la Comandancia, general 
seiá Jefe de la Biblioteca del establecimiento, que estará á 
cargo del Archivero» co» la intervención del segundo Secre
tario» en condiciones análogas á. las de todos los demás te
nedores de efectos <5 valores de la propiedad de la Hacienda.

c a p i t u l o  i v

D I LA JUNTA ADMINISTRATIVA

Art. 28. Para la, administración y gobierno de fas A rse
nales del Estado» en toda la variedad de sus relaciones del 
Industrial ó fabril correspondiente» y can absoluta abstracción 
de l is  funciones propias del gobierno militar del m ism o»,exis
tirá en cada uno de ellos una Jmta administrativa compuesta 
de los funcionarios siguientes:

El Comandante general, Presidente.
El Jefe da Armamentos» Vocal.
El de Ingenieros» ídem.
El de Artillería, ídem.

: E l Comisario del Arsenal» ídem.
Y uno de fas de la Comandancia general, Secretario con 

: Y i f  y §Si Vitfu
Art. 29. En las ausencias y enfermedades del Gómandan- 

: te general se nombrará otro Contraalmirante ó un Capitán 
de navio do primera clase que le s stituya, y 4 falta de éstos 

: desempeñara sus funciones, en analogía» con lo dispuesto en 
: elisrt. 14; tratado: 2;°» tít. 1.° de las? Ordenanza» generales 

de la A m a d a , el segundo Jefe, del establecí miento» s i  fuere 
Oficial general» J en casa de no ,sir io  sustituirá mi Presidente 
el de m ayor empleo ó "antigüedad: de loa Vocales de la Junta,
' Art, 30, Em ausencias y enfermedades del Jefe de Arma
mentos* fasustituirá, ,como Vocal déla Junta» el m is  eaxaete-

' (i) Wékm fa GfcsiTA dé*-ayer:

rizado ó antiguo de los que se hfdkn ¿ &us ói vi en es, y en fa 
misma fo> uus mran suetilufates loa demas Voc - fas qin c.© 
lien témpora nraüt© irn posibilita tos de aristir á ‘a Junte por 
e oferto .-da ¡es ú otras e&uríaa, sin qu • el sustituto ce- p,ir 
esta rizóme® -1 des© o peño de! cargo que le t-sié eo¡&íiauo,Jr

Art. 31. SUiiipr© qtra por fa iodofa ó 3a especialidad a© los 
asuntos que ha>aa de ser objeto de sus deliberacioue© ó 
acuerdos lo eousiíkre necesario el Presidente, asfatha i  fa 
Junta, coü e! carácter de Asesor, un Teniente xuritordel 
Dí parta mente, así como ©ua!qub ra o’ro Jefe ir lo© d’ &tiiib.g 
servicios dri A rse-a l ó de fas boques que m haden en el mis
mo. coü objeto de ^er consultados en aquellas nmfar as en 
que pueda eer e« irreirietue o-r su dictamen por lazóu del car- 
go ó las funeío.*es que de^mpttoeu,

arte 32.' Los Vocatos de la J unta tomarán asiento en la> 
misma por el orden de antigüedad de fas «'inpoos e.i« sus res
pectivos cuerpos a tenor de fas dísposiefauee vigentes El 
Asesor tomará »sie 1o siempre á la uqu-erdadei Presidente,

a  rt. 83 La Junta aduilióstiutiva se reonir'-s t u  < ,o- 
maud^noijt g- ne al del árs©.- al tes día« y á las h r> s que 
nafa, la Autoridad militar superior del establedmí nt<.«.

ArU 34 Rau¡»id* fa Junta, qim s« considerara constituida 
siempre que se halfan p -« tes e* P k suíents, y d s Vocales- 
por lo menos, abrirá la se-ión el primero, y después < e falda, 
el acta de la anterior, se dars. cuenta de las órdenes recibid' s 
de la Superioridad qu© hrjyan de cumplimenta! se por 1 1 Arse
nal ó que debí n ser estudiadas por aquélla» recayendo los- 
acn©rosos que correspondan por el orden que el Presidente 
determine.

Art. 35. Todas las exposiciones, noticias y demás docu- ■ 
mentos que los encargados de los distintos servicios del es
tablecí miento deban dirigir á Irn Junta y hayan de ser objeto 
de los acuerdos de esta, se tramitarán precisam ente por con
ducto de los Jefes fia los ramos ó dal Comisario del Arsenal 
en su caso, los cuales ee limitarán á prestar su conformidad 
en ellos ó á adición?.-rio© con las observaciones y los informas-- 
que consideren oportunos, tramitándolos lo mas brevemente-, 
posible, á fin de que pro luzcan los efectos á que estén desti
nados con toda la oportunidad que las conveniencias fiel ser
vicio reclaman..

Art. 36, El Secretario, por su parte, cuidará de que los 
expedientes que proceda so ueter á la deliberación fie i» Jun
ta y que por sus circunstancies lo exijan, se presenten acom
pañados d élas carpetas índices que correspondan y fie todos- 
ios antecedentes que sean necesarios para la debida ilustra» 
ció® de los distintos extremos-á que se refieran..

Art. 37. Corraspon ie á la Junta adminfatrátiva:
1.° Formular en el mus fie Marzo de cada año la propuesta 

para la concesión de los créditos que considere' ñecas ríos 
durante el año económico siguiente, por cada uno de los di
ferentes Ct nceptos ó capítulos de gastos á que sriecten las 
distintas atención es del Arsenal» tomando por base los nece- 
cidades reconocidas» así com o las que según el estado de las 
obras en vías de ejecución hayan de producirse en el curso 
fiel respectivo t-jercicio; y una vez concedidos por la Superio
ridad. disponer la aplicación que haya de dárselas, con arre-

- glo á k s  instrucciones del Ministerio del ramo ó del Cfapítán 
general del Departamento en el círculo de su competencia 
respectiva.

2.° Adoptar todas las disposiciones y acuerdos necesarios
i-fin de que la  aplicación d é lo s  expresado» créditos «tenga 

■ lug.ir en la forma imés conveniente y regular posible» procu» 
raudo la más estricta economía y el empleo mas útil y pro
vechoso de lo?3 rt coreas test!nados á los trabajos y itemás 
atenciones de! establecimiento.

3.° Aprobar los pros-.prestos de fas obras qu© sean indis- . 
pensables en los talleres y edí fictos déla  Marina, gtompreque 

.bu importe n%* exe^d^ de 15.000 pesetas» los de Jas rep-racio
nes que nee siten loe buques» dentro de los mismos limitas,
y las ampifaeioms que sean rmeesarias *n unos ú otros, cuan
do su. im porto total, unido al de los presupuestos primitivo*,- 
no ascienda á mayo " cantidad que la expresada.

4.° Autorizar los reemplazo® y obras de entretenimiento 
del mobiliario, máquinas, herramientas y utensilios qun for
men parte de los íaventitrlos d© fas .cts«s-, oficinas, taher*8> 
almacenes y demás dependencias de la Marina» con ex e ueióu 
de los casos de urgencia y eo que el valor de aquéllos no exce
da de 1.250 pesetas, en los euafas p' dráu autortears * por el 
Oomsncfante general» da alo precisamente cuenta á- la Junta 
para su conocí miento en la primera sesión ordinaria que ce
lebre»

5»° Acordar» dentro de los eré i i tos qne le eriéa concedi
dos y con sujeción á Im ó tom es del Ministro ea viste fie las ■ 
propuestas formuladas por los Jefas de las ramos facultati
vos, la*constitución y régimen del repuesto de previsión, que- 
debe existir en el almacén general para las necesidades del-- 
Arsenal y buques asi com o las alteraciones que convenga 
introducir en el mísmo»to fin de que responda á los fines de- 
su establecimiento con el menor gasto y la m ayor eficacia 
posibles.

6.° Determ inarla forma en que hayan de adquirirse los 
efectos ó materiales cuyo suministro no se halle contratado, 
con presencia toe» los pedidos, correspondientes y á tenor de--- 
las disposiciones da la presente Ordenanza.

7.° Asegurarse por medio de sus Vocales, cada uno en la 
parte que le compete, de que el repuesto de previsión del al
macén general ee halla constituido en la ferma y con arreglo 
á los acuerdos de la misma Junta.

8.° Examinar y emitir su dictamen acerca de los proyec
tos, planos y presupuestos de toda clase de obras que ra quie
ran la aprobación del Ministro del ramo ó de la Autoridad 
superior del Departamento» proponiendo los m edios más-, 
eftoáees y económicos de llevarlas á cabo, sin perjuicio de las 
atenciones de carácter preferente á que sea necesario subve
nir de mom ento.

 ̂9.° Proponer ¡ü Capitán general la construcción ó repara
ción de los edificios» máquinas j  aparatos de todas clases que 
considere de inmediata utilidad para el servicio y  que no se -  ̂
halle facultada para acordar "por sí misma, así com o la venta»

: inutilización ó desguace de los buques que por su estado y ‘
| ■ situación lo requieran. .

10. A cord arla  suspensión de las obras cuyos gastos exce- 
| dan de los presupuestos aprobados y para los que no se 
i hayan 'solicitado'- y obtenido las -ampliaciones necesarias, pro- 
’ ■ poniendo al Capitán general la continuación de las---que- 
¡ hallen en este caso» siempre que las conveniencias del servi

cio lo exijan y  exista crédito disponible por @1 concepto á que 
deba afectar el exceso toe gasto que -so produzca.

! 11. Promover los expedientes gubernativos para hacer
¡¡ efectiva la responsabilidad en que incurran los Jefes.de tra- 
j bajos* ó de sección da los ramos facultativos por extralimita- , 
i ción, de gastos ó p or  autorizar ó permitirla ejecución de obras 

que.no tengan presupuesto aprobado por la misma. Junta ó 
la. Autoridad superior'que corresponda, dando cuanta al Ca
pitán general del Departamento de los cargos que contra 
ellos resulten en todos aquellos casos en que aparezca cufa 

| pabilidad ó indicios de delito» cuyo conocimiento com pete á 
i’ la Autoridad superior expresada,
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12 . minar y discutir lop plfegr'g de condiciones j  pre 
dos tipos para la subasta de los suministros y obras de la 
Mari na cm a aprobación compete al Ministerio del ramo ó id 
Capitán general del Departamento, y aprobar los que tengan 
por objeto la de adquisiciones ó servicios cu ja adjudicación 
definitiva le esté conferida.

13. Resolver á propuesta de los Jefes de los ramos facul
tativos Ies admisiones ó despidos de la maestranza even- ; 
tmaL í

14. ^enriar las obras que bajan  de ejecutarse á destajo, 
aprobando las tarifas que propongan los Jefes de los ramos 
facultativos <§ introduciendo en eDos Ies modificaciones que 
conceptúe beneficb gas para la Hacienda j  el servicio.

15 R* vistor con asi tencia del J< fe de Sanidad del Arse
nal los buques de nueva construcción al cerrar su armamen
to, pera asegurarse de su pe^ficto buen este do y subsanar 
las omisiones ó deficiencias que advirtiera, «-xigtendo la res
ponsabilidad que resulte contra los que Es huyan «nc sionado
■ m  el des mpeño de sus peeub&raB deberes dt l orden á que 
correspondan.

18. Inspeccionar por medio de moa Comisión de su seno, 
compuesta Ce uno de los Vocales facultativos * tí Comisario 
del A r anual, las obras cuyo importe - xeeia de 25.000 pesetas, 
levantóbd* se acta expresiva del resultado del reeonoeimien- 
4o, que se remitirá ai Capitán general para los efectos que 
procedan.

17. Redactar y remitir al Capitán general, para que lo 
Raga al Miéisterio del Mino, dentro de Es tres meses si
guientes á la terminación del año económico, una Memoria 
expresiva de losgastos hachos otras e jecú teos. estado de 
las que se bailen en vías de ejecución v todas cuantas no ti
cias f obsorvíícípnes puedan conveoir para formar juicio 
exact * de la g*-stión administrativa de la nnsma Junta en el 
período á que corresponda, agí como de las mejor» 3 y modi
ficaciones que sea con ven i ente ínter* decir, lo mismo en el ré 
gimen interior de los Arsenales, que en los elementos indus* : 
tríales de que disponga para la más expedita, beneficiosa y 
económica ejecución de los trabajos. . ' ■■

Art, 38. Los acuerdos de la Junta se toaiarán por mayo- ■, 
ría absoluta de votos, y en caso de empate decidirá el del : 
Presiden te. . j

Árt. 39. Guando alguno de los Vocales no se baile con- • 
forme con los « cuerdos tomados por la mayoría, podrá anun- i 
éter voto particular, que presentará dentro de las cuarenta y . 
ocho horas siguientes, con 5 xpresión de las cansas ó moti- ; 
vos en que funde su disidencia, y si transcurrido este plazo ; 
no lo hubiere presentado, se entenderá que renuncia á veri- : 
fiestrlo. * ' ' ;

Art. 40. Siempre que el voto particular se formule por t i  
Jefe rtel ramo ó servicio á que corresponda su ejecución. ,se 
remitirá aquél al Capitán general del Departamento, con co
pia del acuerdo y exposición de las ruzones que la Junta hu- ■ 
Mure tenido para adoptarlo, á fin de que por la expresada 
Autoridad se resuelva lo que mejor estime.

Art. 41. 11 Presidente de la Junta administrativa, y ®l 
Capitán general del Departamento en su. caso, estarán facul
tados para suspender los acuerdos de aquélla, siempre que 
los consideren inconvenientes para el servicio dando cuenta 
el primero i  la Autoridad superior de que dependa, y el ge- 

. gímelo al Gobierno, para la de termina ció o que proceda.
Art. 42. En el primer caso y ob los de carácter urgente, 

-6 siempre que la resolución se halle dentro de las facultades 
. que le competen, el Capitán geneval del Departamento de

term inará desde luego lo que considere más acertado.
A lt. 43, Las resoluciones á que se refieren los anteriores 

artículos se notificarán i  la Junta, y se harán constar en el 
libro de acta s de las sesiones de la misma.

A lt. 44. - Las actas de las sesiones que celebren las Juntas 
se extenderán en un libro dispuesto ai efecto, firmándolas el 
Presidente y los Vocales, y dedue éndose copias, que smscri- ■ 
birá el Secretario y visará el Presidente, para dirigirlas á la 
Capitente general del Departe mente dentro de las veinticua
tro  hora» s^gui^ntes á la s* eióii á que se refieran,

Art. 45. Ei Comandante general en todos, y los Jefes de 
loe ramos facultativos y tí  Comisario en los asuntos de su 
re*p*ctiv& incumbencia, serán los ejecutores de ios'acuerdos 
de la Jun ta  m^mi lástrate va, á cuyo efecto se les comunicarán 
por el Secretario, dentro del mismo plazo que establece el a r
tículo precedente, los qm* tengan relación con ellos, quedan
do ca ta uno encargado de noticiarlos á los Jefes y Oficiales á 
sus órdenes que deban coadyuvar á su ejecución y cumpli
miento.

Art. 46. Los de carácter urgente se redactarán en la mis
ma sesión en que se adopten, toma do nota de  ̂ ellos los en
cargados de disponer su cumplimiento, con objeto de que se 
ejecute o con toda la brevedad que requieran

Art. 47. Los acuerdos de te Junte se numerarán correte- 
tivamei te y por meses, y eo todos aquéllos que deban produ
cir gastos se limitará el importe de éstos, y se hará constar 
t í  crédito disponible á que huya- de imputarse.

Art. 48. Las subastas para los suministros y obras del 
Arsenal, lo mismo que las de tod&s tes que deban efectuarse 
en los edificios y dependencias de la Marina por ementa del 
Estado, se celebrarán ante la Jun ta  especial designada al 
efecto* y por los trámites y en la forma que determinan las 
disposiciones vigentes en la materia.

CAPITULO V

DE LÓS RftMüS FACULTATIVOS
«

De Im Jefes de los ramos.

Art. 49. Los Jefes de los ramos de Armamentos, Ingenie- 
Tos y Artillería, ferán Vocales de las Juntas administrativas 
de los Arsenales.!

Art. 50. Corresponderá á cada uno en su ramo la inspec-
■ ción facultativa de los talleres y obras del suyo respectivo, 

en cuyo concepto les compete:
1.° Vigilar asiduamente los trabajes propios del ramo de 

su cargo, cuidando de que se ejecuten con sujeción á los pla
nos aprobados y á las condiciones especíales que requieran.

2 0  ̂ Inspeccionar con la frecuencia posible los talleres y 
depósitos de materiales, enterándose del estado de las obras, 
de los detalles de su ejecución y de Jos gastos que en ellas se 
verifiquen, y cerciorándose de la existencia de los repuestos, 
del acierto de las previsiones facultativas coa arreglo á las 
cuales deben constituirse y de la conveniente etíoesción ic 
los efectos, lo mismo en las secciones del, almacén general 
que en los depósitos particulares de los talleres.

3.° Dictar las instrucciones que conceptúen necesarias ei 
orden á la  ejecución de las obras de su especial competencia 
7  ai arreglo, colocación y conservación dtí material en acó 
píos que se consuma por los ramo- respectivos, asumiendo tí 
res ponsft bilí dad de sus disposiciones y exponiendo i  la Junte 
la» observaciones que estimen pertinentes acerca de los extre 
mes de referencia.

4.° Cuider de que con la oportunidad debida dejen de for- ; 
mar parte d los repuestos Ion materiales y efectes que d o  1 
t en gan api i er efe n ulterior á h s trabajos del establecimiento, 
proponiendo á !a Junta que se rebuje de los pedidos de repo- ■ 
alción. de aque los la parte que exceda á las necesidades del 
consumo ordinario, para que no Ifegtiem á acumularse mayo
res existencias que las de absoluta necesidad para los servh 
cios á que se destinen.

5.® Promover seis meses antes de la terminación de los 
contratos para los suministres de efectos de general consu- 
1no, los expedientes para las subastas sucesivas, á fin de que 
puedan empezar á regir las nuevas contratas á principios del 
bienio que corresponda.

8.° Revisar los estudios y proyectos que hagan los Jefes y 
Oficiales á sus ©retenes cuan do se refieran á ios servicios de 
que se hallan e . cargados, emitiendo los informe* que corres-, 
pondan á coutínunción de los mismos proyectos, pero sin 
que dejen de consignarse en el les el autor del te*b*jo y las 
&cter> clones de que haya sido objeto por part * del mismo.

7.° Asegurarse por medio de las experiencias ó pruebas 
que estimen oportunas de que los materiales que se empleen 
en las obras del rumo reúnan las condiciones debidas, danda 
cuenta á la Junta ó al Comandante general del Arsenal de 
las faltas que adviertan y que no se hallan facultados para 
subsanar ó corregir por sí mismos.

8*° Inspeccionar á su terminación las obras cuyo importe 
BU exceda de 25 000 pesetas, exponiendo á la Junta adminis
trativa las observaciones que su examen les r-ug era, siempre 
que 1.0 reúnan las circunstancias y condiciones exigióles; en 
t í  concepto de que, cuando en la ejecución de alguna de 
aquellas intervenga más de un ramo faculte ti vo, se inspec
cionarán por los Jefes de todos ios que hayan tenido partici
pación en las mismas.

9.° Cerciorarse del estricto cumplimiento de las condicio
nes facultativas que hayan serví du de base pura la subasta 
de las obras y suministros de materiales ó efectes para el con» 
sumo del ramo, dando cuenta á la Junta administrativa fie 
las infracciones que advierten y cuya corrección no esté al 
alcance de sus peculiares atribuciones.

10. Encargar á los Jefes de trabajos de la dirección inme
diata de las obras que por su importancia ú otras circuns
tancias especiales lo requieran; y siempre que con anteriori- 
dad las hubiere tenido á su cargo algún otro J efe ú Oficial 
del ramo, expondrán á la Junta administrativa las razones 
que le hayan impulsado á acordarlo.

11. Tramitar á la Junta las exposiciones, propuestas y 
noticias que deban dirigirle los Jefes de trabajos, y cu«Ies- 
quiera otros 6 sus órdenes, emitiendo los informes que esti
men oportunos, á continuación de los mismns documentos, i  
disponiendo que se anadien ó adicionen cuando sea conve
niente para sus fines respectivos.

>2. Presentará la Junta administrativa con su informe 
las Memorias y propuestas que formulen los Jefes de trab a 
jos respecto á jas mejoras y variaciones qur convenga in tro
ducir en tes obras, sin perjuicio de proponerlas temfeén por 
sí mismos, así como la* referentes á las que puedan hacerse 
á destajo y las tarifes correspon lientos, cuyo ensayo dirigi
rán siempre que la Junta lo determine.

13 Emitir los informes técnicos que se les ordenen, tan 
to por la Junta como por la Autoridad superior del Departa
mento ó Apostadero, oyendo á los Jefes de trabajos ó á los de 
la» Secciones del ramo, siempre que consideren necesario 
consultar su dictamen.

14. Facilitar directamente tes noticias que solicite la 
Jun ta  administrativa, lo mismo que los Jefes de otros ra
mos ó los de las oficinas administrativas del Arsenal, solía! - 
lando á su vez lo mismo de aquéllos que de éstas tes que les 
sean necesarias para el desempeño de sus '‘especiales come* 
iidos* ' ' '

15. Proporcionar los auxilios que necesiten los demás ra 
mos y soliciten los Jefes de los mismos, siempre que otras 
exigencias del servicio no lo impidan, en cuyo caso decidirá 
la J unta lo que mejor ¿stime.

16. Proponer á esta última las variaciones que ba?a nece
sidad de introducir en los inventarios de-los ttíieres ó de 
cualquiera ©tea de las di-oend -rimas de su mando

17. 'Designar fes Jefes ú Oficiales que «febea hacer los es 
ludios que te Superioridad dfepoog*, así como los que en el 
ijereieío de sus facultades acuerden el Capitán genera.! del 
departamento ó la Junta  administrativa.

18. Comunicar á los Jefes de trabajos fes acuerdos do 
aquélla en cuanto tengan relación con los que se hallen á su ‘ 
cargo, acompañan dotes de tes instrucciones que jmiguin ne
cesarias parala m is acertada ejecución de los internos.

Art. 51. Los Jefes He los ramos lo serán del personal de 
todas clases con destino ó mtig - ación á los suyos respectivos, 
cucuyo concepto les corresponde:

L° Cuidar-de que fes Jefes de trabajos y  todos los demás 
funcionarios é individuos «feetos á ellos desempeñen las fun 
clones ó cometidos de su cargo con estricta sujeción á los 
preceptos de la Ordenanza y demás disposiciones vigentes á 
que deben dar cumplimiento.

2,° Transmitir 4 todos los individuos á sus órdenes tes 
emanadas de las Autoridades superiores que tengan relación 
con ellos, y tr»mitar los recursos ó instancias que promue
van siempre que se hallen ajustadas á las prescripciones de 
tes Ordenanzas de te Armada y llenar las condiciones reque
ridos al efecto.

i.® I x ’gír te m is estrecha responsabilidad á los Jefes de 
trabajos ó cualesquiera otros que dispongan ó autoricen va
riaciones para que no estén competentemente autorizados, 
en los proyectos ó presupuestos de tes obras que tengan á su
cargo,

Art. 52. Para auxiliar á los Jefes de los ramos jen los Ira*
• bajos que Ies competen, se destinará á sus inmediatas órde- 
[ nes el personal que se considere indispensable, eligiendo 
! cada uno de aquéllos un Jtíe  ú Oficial qu« desempeñe tes 

funciones de Secretario, y á cuyo cargo estará el detall de la 
Maestranza permaueote y el Archivo de la dependencia de 
bu destino, que recibirá y entregará por invent - río con inter
vención de su* Jefe inmediato.

Art. 53. En tes ausencias y enfermedades de los Jefes de 
le s ramos serán sustituidos por los de trabajos, y éstos poi 
el más caracterizado ó antiguo de los que se hallen a sus ór
denes, sin que por esto deja de continuar desempeñando e] 

I cometido de que se halle encargado.
1 Art. 54. Lus Jefes de los ramo» facultativos serán subsi 
1 diariamente responsables de los perjuicios que se originen i 
1 la Hacienda ó al servicio por la demora en el acopio de mate 
{ ríales, te mala ejecución de tes obras, el exceso en los gastof 
I ó por cualesquiera otros conceptos de que deben r* sponde: 
i directamente los Jefes de trabajos y sus delegados ó auxilia 
; res respectivos, siempre que se pruebe que á la producciói 
’ de aquéllos hay» podido ser parte la negligencia moro si da í 

ó huta efe celo del ,Me del ramo en el cumplimiento de lo¡ 
deberes de inspección y vigilancia que á tenor de las pres 
crípciones de la Ordenanza lesión  peculiares. ‘ ,

Del Jefe dd  ramo de Armamentos,
Art. 55. El Jefe de! ramo de Armamentos formará parte 

io  Ja Junta administrativa del Arsenal, con el carácter de po
nente en todos los asuntos de su especial competencia,

Art. 56. Tendrá á su cargo la Dirección del armamento de 
los buques y te inspección facultativa de las obras v teabajos 
del ramo de su cargo, con entera independencia de tes de
más Autoridades y funcionarios del establecimfeofo, some
tiendo á la deliberación del Comandante ge o eral ó de la Jun
ta  administrativa todos los asuntos de que les corresponda 
conocer ó que requieran la resolución de te Autoridad supe
rior del Departamento ó el Ministro del ramo.

Art 57. Redactará los regí<1 meatos de pertrechos para 
los buques y fes inventarios para tes embarcación<»:s menores, 
c»s*s, oficinas ? d«unás dependencias del Arsenal, con excep
ción de los correspondientes á los talleres de otros luimos, 
facilitándole por los Jefes de éstos y por el de Saridnd del 
estable imb-uto, en lo referer*te n s>is especiad ales respec
tivas los proyectos de reglamentos parciales qu havan de 
servir de t ase para la redacción del reglamento general que 
le está encomendada.

A it 58. Promoverá tes operaciones de entrega de los car
gos á los que deban recibirlos en el Almacéo general, ins- 
peceionándok s siempre que lo tenga por conveniente y re
moviendo los obstficulos y dificultades que pudieran entor
pecerte a.

Art. 59 Cuidará de que los buques armados que se en
cuentra a em ei Departamento tengan siempre completos sus 
cargas, podiendo entenderse directamente con fes Oom n- 
fiantes y exigirles todas las noticias que puedan serle nece
saria s, al efecto.

Art. 60. Llevará im historial para cada buque en arma
mento ó armado, donde consten todas las incidencias d l mo
vimiento de los efectos que compren m su invoaterio. ifti 
épocas en que les hayan recibido ó reemplazado, sus consu
mos y la duración probable de sus repuestos.

Art. 61. Presentera á te Junta administrativa una. Memo
ria detallada de los gastos que produzca a los arma meo tos de 
los buques por los distintos conceptos que correspondan.

Art. 62. Revistará, siempre que io estime conveniente, los 
cargos cuyos inventarios le corresponda redactar, y expon
drá á la Junta administrativa las observaciones* que acerca 
del este.do de los mismos considere oportuno poner en su co
nocimiento.

Art. 63. Autorizará los pedidos de efectos ó materiales 
que deban facilitarse por el Almacén general á fes buques, 
embarcaciones menores del establecimiento, citrinar y de
más dependenefes, con excepción de los talleres pe *'erecien
tes á los ram- s de Ingenieros y Artillería y siempre que se 
hallen comprendídoá ea fes reglamentos aprobados para 
e&da un©.

Art 64. Propondrá á la Junta  los repuestos de provisión 
que haya necesi ten de constituir en e- Almacéo general para 
el consumo d u los tulleres del ramo, así como ©ara las demás 
atenciones del Arsenal que 00 sean dependientes de los otros, 
y para el armamento y reemplazo de consumos de los buques 
que se hallen en el Departamento.

Art. 65. Inspeccionará con frecuencia el Almeeén grneral 
para asegurarse de la existencia de los repuestos apr -bacfes 

; y del arreglo y buena cofecaeióa de Irs miamos, dictando tes 
; disposiciones convenientes para su mejor conservación y fa- 
; cil manejo, con exceución de lns correspondientes u tes de

más especialidades técnicas, inclusos los instrumentos y efec
tos quirúrgicos, cu a inspección estará á cargo del Jefe de 
Sanidad del establecimiento,

Art. 68. Procurará por los medios que estén á su alcance 
que»en el Almacén de recepciones existan los modelos, tipos 
ó muestras de materiales y efectos elaborados que convenga 
para facilitar los reconocimientos y solventar las dudas que 
se ofrezcan á los contratistas y proveedores de la Marina.

Art. 67, Examinará f a s.ultativameute tes cuente s de per
trechos de los buques y cualesquiera otras dependencia*, di
rigiéndolas á la Comisaría del Arsenal para el examen adm i
nistrativa y operaciones ulteriores que procedan,

Art. 68. A la- órdenes tol Jefe de Armamentos se desti
narán lo* Jefe* y Oficiales de te escala activa del Ou* rpo ge
neral de Ja A rom--a que sean recetarios y el personal de rg- 
cribtentea de ptentilfe para que le auxilien, en el desempeño 
de las funciones que le < stán aaignadas.

Dd Jefe id  remo de Ingenieros.
Arte 89. 11 Jefe del ramo de Ingenieros formará parte de 

la Junta administrativa del Arsenal, con el carácter de Po
nente, en todo» los arunte s que se refieran 4 las materias fa
cultativas d  ̂ su competencia*

Art, 70, EjG^mte funciones de Inspector de tedas las
obras y trabajos del Arsenal á cargo del personal del ramo, y 
en todo lo qu* reitere á la parte técnica de sus funciones res
pectivas. con entera independencia de las dem«* Autorida- 

¡ des ó funcionarios del ^stetíecimíento, pero con te obligación 
■ de dar cuenta al Comandante general y 4 la Junta adminis

trativa de todos cuantos asuntos tengan relación con tes ma
terias de este orden de que corresponde conocer al Jefe su
perior y la Corporación de referencia.

Arte *71. Iuspecciouará con la frecuencia posible y la mí- 
' nudosidad conveniente las obras y trabajos á cargo de las 
‘ Secciones del ramo, ©orrígi ndo los defectos que advierta y 

procurando por cuantos medios le sugiera su celo que la eje
cución de aquéllos se verifique con la mayor perfección, ra-' 
pidezy economía de qu- sean susceptibles.

Art. 72. Propondrá al Comandante general del Arsenal el 
S día y hora en que deban botarse al agua los buques en cons- 
1 trueeión, solicitando te venía del Capitán general ó Autor!- 
| dad superior que prestía el acto, para disponer el lanzamien- 
1 to, que dirigirá el Jefe de trabajos del ramo.

Art. 73 Siempre que hnya necesidad de variar te situa
ción de los buques para entiar en dique ó facilitar las obras, 
lo participará al Comandante general del Arsenal para que 
dicte tes disposiciones convenientes y se facilito por los de
más rames ó servicios cualquiera clase de auxilios que pue
dan necesitarse.

Art, 74, Asistirá á toda operación ó faena de importancia 
que se ejecute en el Arsenal á que concurra el Capite n gene
ral ó el Comandante general del establecimiento, á no hallar
se dispensado de verificarlo por una ú otra de las Autorida
des superiores expresadas.

Art. 75. Celará que todos sus subordinados cumplan con 
los preceptos de las leyes, Ordenanzas y reglamentos vigen
tes, así como que por todos aquellos á quienes corresponda 
tengan la observar cía y aplicación debidas tes leyes penales 

! de la Maestranza de los Arsenal es del Estado.
| Art 76, Intervendrá por medio de uno de los Jefes á sus 
- órdenes la entrega de máquinas de los buques al desem* 

barco de los maquinistas que las hayan tenido á su cargo, 
siempre que ésto tenga lugar en te capital del Departamento 
y previa disposición de la Autoridad sup ríor que correspon
da, levantándose acta de 1a entrega por el Jefe inspector coa
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la conformidad ó las observaciones del Oficial de cargo en
trante, la cual se tramitará por conducto del Jefe del ramo á 
la Autoridad que haya ordenado la inspección de referencia.

Art. 77. Dispondrá lo conveniente á fin de que en los pro-
Ífios términos se intervenga facultativamente la entrega de 
os Maestros de los talleres, siempre que por cualquier con

cepto deban ser baja en los que se hallen destinados.
Art. 78. Dictará las prevenciones oportunas al_ efecto de 

que durante las horas laborables, desde el principio hasta la 
terminación de los trabajos, permanezca en el Arsenal uno de 
los Jefes ú Oficiales á sus órdenes encargado excluxivamente 
de la vigilancia de los talleres y dependencias^ del ramo, y á 
disposición del Comandante general, para facilitarle los datos 
ó noticias que necesite, y desempeñar las comisiones que ten
ga por conveniente confiarle en el interés del servicio.

Art. 79. Los maquinistas que se hallen sin destino en el 
Departamento serán asignados á los trabajos del Arsenal, á 
disposición del Jefe del ramo de Ingenieros, que los distri
buirá entre los talleres de metales y los buques en construc
ción, reparación ó armamento en que considere más útil ó 
conveniente su concurso.

Del Jefe del ramo de Artillería.
Art. 80. El Jefe del ramo de Artillería formará parte de 

la Junta administrativa del Arsenal en calidad de Ponente, 
en lo que se refiera á las materias facultativas de su insti* 
tuto.

Art. 81. Como Jefe superior del ramo é Inspector de todas 
las obras y trabajos del mismo en lo referente á la parte téc
nica ó profesional de ellos, ejercerá las propias funciones que 
el Jefe del de Ingenieros en el suyo, con igual dependencia 
del Comandante general y de la Junta administrativa que el 
primero.

Art. 82. Tendrá en su poder una de las llaves de los al
macenes de pólvora, exploxivos y artificios, que no podrán 
abrirse sin la concurrencia de un Oficial de los destinados á 
sus órdenes y del Guardalmacén que los tenga á su cargo, 
con objeto de que por parte del primero se adopten todas las 
precauciones y las medidas necesarias á prevenir los acci
dentes propios del material de referencia.

Art. 83. Dirigirá todos los esfuerzos de su celo á que la 
construcción de la artillería, montajes y elaboración de pro
yectiles se realice con la mayor perfección, rapidez y econo
mía posibles, cuidando de que los buques se artillen con 
arreglo á los proyectos aprobados, y que todos los servicios 
del ramo se desempeñen con la regularidad y eficacia que re
quiere su importancia.

CAPÍTULO VI

DEL INTENDENTE DEL DEPARTAMENTO

Art. 84. Como representantes y fiscales de la Hacienda 
pública, los Intendentes de los Departamentos ejercerán esta 
misma acción sobre todas las operaciones que produzcan in 
gresos ó gastos en los Arsenales, con estricta sujeción á las 
disposiciones del cap. 5.° de la Dy general de Contabilidad 
del Estado, hallándose facultados al mismo tiempo para exi
gir á sus Delegados y Agentes respectivos las responsabilida
des á que haya lugar, á tenor de las leyes militares y las dis
posiciones del Ministerio de Hacienda vigentes en Marina.

Art. 85. En este concepto corresponde á los Intendentes 
de los Departamentos:

1.° Fiscalizar por medio del Comisario del Arsenal los 
actos y operaciones que produzcan ingresos ó gastos por cual
quier concepto en los distintos ramos ó servicios del estable
cimiento.

2.a Asegurarse do que los contratistas que tengan á su 
cargo las obras ó suministros del ramo cumplen exactamen
te las obligaciones estipuladas.

3.° Dictar las órdenes y providencias oportunas á fin de 
que los caudales destinados al pago de las obligaciones y ser
vicios del Arsenal se apliquen precisamente á las atenciones 
á que se hallen afectos, por el orden y con la regularidad que 
requiere la recta gestión de los intereses de la Hacienda.

4.° Inspeccionar en el mes de Septiembre de cada año, y 
siempre que lo juzguen necesario, la contabilidad y los ser- i 
vicios económicos del Arsenal, previa autorización del Capi
tán general del Departamento y del Comandante general del 
punto.

5.° Promover la rendición de las cuentas que deban remi
tirse al Tribunal de las del Reino, tisí como la oportuna con
testación á los reparos del mismo, imponiendo á los morosos, 
por la vía gubernativa, la penalidad que establece el art. 29, 
capítulo 6 °, tífc. 4.° de las Ordenanzas generales de la Armada.

6.° Corregir gubernativamente las faltas en qu-3 incurran 
los Jefes, Oficiales y demás funcionarios que le estén subor
dinados en el Arsenal y tengan relación con la liquidación y 
pago de obligaciones, intervención de los consumos, rendi 
eión de cuentas y demás incidencias del orden económico del , 
establecimiento, dando cuenta al Capitán general para su de- ] 
bido conocimiento y efectos procedentes. j

7 0 Proponer al Capitán general los Oficiales que deban j 
desempeñar* el servicio de Habilitados y pagadores de la i 
Maestranza, durante el períoio reglamentario de duración de 
loa demás desdóos de su clase, prefiriendo á los que en an
teriores cargos hubieren acreditado mayor grado de aptitud 
y celo por los intereses de la Hacienda, entre los que hayan 
llenado las condicioiiCB exigidles para el ascenso inmediato.

Art. 86. , Cuando las órdenes ó instrucciones que los In
tendentes dirijan al Comisario del Arsenal Ó los demás fun 
cionarios ó agentes de 1 k Administración económica en cua
lesquiera cometí-jos ó servicio del ramo requieran para su 
cumplimiento el concurso de otros funcionarios extraños al 
mismo orden, darán conocimiento de ellas á los Capitales 
generales ó Autoridades superiores de que dependan, á fin 
de que por su conducto se comuniquen oportunamente á los 
que hayan de coadyuvar á su ejecución y observancia.

Art. 87. Se man al mente, y siempre que se lo ordenen, re
mitirán á los Capitanes generales de que dependan, estados 
demostrativos de los créditos concedidos para las distintas 
atenciones del Arsenal, así como todas las- demás noticias y 
antecedentes del mismo orden que las superiores Autorida
des expresadas les prevengan.

c a p i t u l o  VII

DEL COMISARIO DEL ARSENAL

Art. 88. Será el Jefe de la contabilidad y servicios econó
micos del establecimiento, y formará parte de su Junta admi
nistrativa, con el carácter de Ponente, en los asuntos que se 
refieran á las materias de su especial competencia.

Art. 89. Dependerá del Comandante general del Arsenal 
en todo lo relativo al régimen y gobierno interior del mismo, 
y  del Intendente del Departamento en lo concerniente á la 
¡fiscalización y justificación de los consumos y gastos, á la li

quidación de los servicios del material y á la formación y 
rendición de cuentas, á tenor de las leyes y disposiciones es
peciales de la materia.

Art. 90. Intervendrá administrativamente, á nombre y en 
representación de la Intervención general de la Administra
ción del Estado, todas las operaciones que produzcan ingre
sos ó gastos, bajo la responsabilidad y en la forma que de
terminan las leyes fiscales de Hacienda y las particulares del 
ramo.

Art. 91. Tendrá á sus inmediatas órdenes el personal de 
Jefes, Oficiales, Guard&almacenes y demás funcionarios afec
tos á los servicios económicos y de contabilidad del estableci
miento, á los que transmitirá los acuerdos de la Junta admi
nistrativa, así como las órdenes que en la parte gubernativa 
le comunique el Comandante general, y las que respecto á 
los servicios que produzcan liquidación y pago de obligacio
nes le dirija el Intendente del Departamento.

Art. 92. Tramitará por conducto del Comandante general 
todas las instancias y recursos que promuevan los funciona
rios á sus órdenes dentro de las prescripciones y en la forma 
que determina la Ordenanza.

Art. 83. Cuidará de que por todos sus subordinados se 
cumplan las obligaciones y deberes que les competan, exi
giéndoles la responsabilidad en que incurran por ineptitud, 
morosidad ó negligencia en el desempeño de los cometidos 
que se hallen á su cargo.

Art. 94. Redactará y presentará á la Junta administrati 
va los pliegos de condiciones para las subastas de obras y 
suministros que promuevan los JsLs de los ramos, en las 
épocas y con arreglo á las disposiciones y los principios esta* 
blecidos por la presente Ordenanza.

Art. 95. Yigilará, en representación del Intendente, el 
estricto cumplimiento de las contratas celebradas para aten
der a las necesidades y servicios del Arsenal, así como el de 
las obligaciones contraídas por la administración, dando 
cuenta á la Junta de las infracciones que advierta para el 
acuerdo ó la resolución que proceda en el círculo de sus fa
cultades, y al Intendente del Departamento para la instruc
ción de los expedientes administrativos de multa ó rescisión 
á que haya lugar en cumplimiento á la instrucción de 8 de 
Julio'de 1867.

Art. 96. Providenciará, en virtud de la misma represen 
tación, los pedidos de efectos ó materiales que deban sumi
nistrarlos asentistas, siempre que se hallen comprendidos en 
presupuestos aprobados por la Autoridad competente y exis
ta crédito disponible por el concepto á que haya de afectar el 
gasto.

Art. 97. En el caso contrario, expondrá á la Junta la im
posibilidad de girar los pedidos, con expresión de lss razones 
en que se funde, y si aquélla lo determinare, dispondrá Ja en
trega, remitiendo al Intendente copia del acuerdo respectivo 
en descargo de su responsabilidad y para la resolución del 
Capitán general ó de la Superioridad si á ella estuviese re
servada por la legislación del ramo.

Art. 98. Procurará quedos repuestos del Almacén general 
se ajusten en un todo á los acuerdos de la Junta, promovien
do su reposición con la oportunidad debida, y asegurándose 
de que por les Guardaalmaeenes correspondientes se obser
van las instrucciones de los Jefes facultativos para su per
fecta colocación y fácil manejo en los lugares en que se ha
llen constituidos.

Art. 99. Acordará, siempre que lo considere necesario, el 
reconocimiento de los pesos y medidas de que se haga uso en 
los almacenes, solicitando por conducto del Intendente la 
oportuna comprobación por parte de los funcionarios civiles 
que corresponda.

Art. 100. Solicitará directamente de los Jefes de los ra
mos, y les facilitará en la misma forma, todas las noticias y 
antecedentes de que tengan necesidad para los distintos fines 
de los cometidos ó servicios respectivos.

Art. 101. Dispoadrá, en representación del Intendente y 
previa liquidación de su importe, el pago de los suministros 
que verifiquen los contratistas y proveedores del ramo por 
cuenta de los caudales depositados en la Caja del Arsenal, 
con la aplicación y bajo la responsabilidad que establezcan 
las leyes de Presupuestos y Contabilidad vigentes.

A r t . 102. Presentara semanalmente á la Junta un estado 
demostrativo de los créditos disponibles con aplicación á 
cada uno de los diferentes conceptos para que se hubieren 
concedido.

Art. 103. Dará cuenta á la misma de las obras terminadas 
siu extralimitación del presupuesto aprobado, así como de 
todos les excesos de gasto que puedan llegar á realizarse en 
lps que se hallen en curso de ejecución sin haber obtenido 
previamente las ampliaciones precisas.

Art. 104. Remitirá igualmente á la Junta, copia de la 
cuenta de las obras ó auxilios facilitados á particulares ó 
cualquier otro ramo de la Administración pública.

 ̂Art. 105. Dictará las órdenes oportunas al Jefe del Nego
ciado de Acopios, á fin de que ¿os efectos que hayan de remi 
tirse á otros Arsenales del Estado ó á los buques y atencio
nes de fuera del Dapartamento se hallen oportunamente dis 
puestos para ser transportados á sus destinos en el momento 
que se disponga, noticiándolo con la conveniente especifica
ción por conducto del Intendente del Departamento, y des
pués de hecha la entrega, ai Jefe ó funcionario de Adminis
tración de Marina del punto á que se dirijan.

Art. 106. Dispondrá que por el Jefe del Negociado de 
Obras se pase la revista mensual administrativa á los Maes
tros y demás individuos con destino en el Arsenal que no 
estén sujetos á las reglas establecidas j>ara justificar la asis
tencia diaria de los de Maestranza, verificándolo á la hora 
que determine el Comandante general del establecimiento.

Art. 107. Inspeccionará todos los servicios económicos y 
la contabilidad del mismo, tanto en la parte administrativa 
como en la justificativa, exponiendo á la Junta ó al Inten
dente del Departamento, según Jos casos, las irregularida
des y deficiencias que advierta y que no esté facultado para 
corregir desde luego.

Art. 108. Promoverá la oportuna rendición de las cuentas 
de los Guardaalmaeenes y demás funcionarios á sus órdenes, 
exigiéndoles las explicaciones que juzgue oportunas respec
to á las causas del atraso en que se hallen, á fin de acordar 
lo que corresponda Ó dar cuenta al Intendente del Departa
mento para la resolución que proceda con arreglo á Orde
nanza.

Art. 109 Comprobará las cuentas del Almacén general, 
dirigiéndolas al Ordenador, general de pagos por conducto 
del Intendente, para su remisión al Tribunal de las del Reino 
dentro del plazo señalado al efecto

Art. 110. El Comisario del Arsenal ejercerá las funcione* 
que por la presente Ordenanza se le confieren, por medio de 
los Negociados de Acopios, Obras y Teneduría de libres, en 
la parte que á cada uno corresponda, á tenor de los regla
mentos é instrucciones de la materia.

Art. 111. Elegirá de entre los Oficíales á sus órdenes el 
que deba desempeñar las funciones de Secretario, á cuyo car
go estará el Archivo de la Comisaría y el detall del Cuerpo

n de Guardaalmaeenes con cargo ó destino fijo en la capital dei 
Departamento.

Art. 112. En ausencias y enfermedades del Comisario del 
Arsenal le sustituirá el Jefe más caracterizado ó antiguo de 
los que tengan destino en los Negociados de la Comisaria de 
su cargo, sin cesar en el desempeño de su cometido regla
mentario.

CAPÍTULO VIII
RÉGIMEN Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

Art. 113. El Jefe más caracterizado ó antiguo del Cuerpo 
de Ingenieros de la Armada, después del Superior del ramo 
en cada uno de los Arsenales del Estado, asumirá la direc
ción de todas las obras y  trabajos de bu  especialidad respec
tiva en el establecimiento de su destino, bajo la inspección 
del segundo en la parte técnica de los trabajos, y de la Junta 
administrativa en el desempeño de las funcionas de este or
den que por la presente Ordenanza se le confieren.

Art. 114. Las obras y los trabajos á cargo del expresado 
Jefe se distribuirán en cada Arsenal en las tres Secciones 
siguientes, al frente de las cuales habrá un Jefe del Cuerpo 
de la categoría que por plantilla corresponda:

1.a Sección. Construcción y carena de buques.
2.a Sección. Construcción y reparación de máquinas.,
3.a Sección. Obras civiles é hidráulicas.
Art. 115. El Jefe de los trabajos lo será de todos los Ofi

ciales, Maestros, capataces, operarios y demás individuos 
con destino en las tres secciones que establece el artículo 
precedente, así como el conducto por donde se dirijan á la 
Superioridad las instancias, reclamaciones y quejas de todas 
clases que aquéllos promuevan dentro de las prescripciones 
de las Ordenanzas de la Armada, y siempre por medio del 
Jefe de la Sección á que se hallen asignados.

Art. 116. Como responsable directo de los trabajos pro
moverá su más rápida y esmerada ejecución, con arreglo á 
los planos, proyectos y presupuestos aprobados, disponiendo' 
la forma en que deban realizarse, y ejerciendo una vigilancia 
constante y asidua sobre los encargados y auxiliares de las 
obras en. todo cuanto pueda ser parte á que se ejecuten con 
la mayor perfección y economía posibles.

Art. 117. En vista de las necesidades del servicio, y oyen» 
do á los Jefes de Sección que corresponda, acordará la dis
tribución de la Maestranza eventual á sus órdenes y de la 
permanente, sin asignación determinada por la Superioridad , 
entre las tres Secciones de su mando; autorizando las pro
puestas de nueva admisión ó despido á que haya lugar, y 
que con la anticipación conveniente, para que los trabajos na 
se formalicen ni se produzcan perjuicios á la Hacienda, debe
rán someter á su aprobación los Jefes de aquéllas, sin perjui - 
ció de efectuarlo por su propia iniciativa siempre que con 
ceptúe existen fundados motivos que lo requieran.

Art. 118. Dirigirá personalmente las obras y trabajos que 
su celo, por las conveniencias-de la Hacienda y del servicio le 
aconsejen, lo mismo quedadas aquellas que el Jefe del ramo 
le ordene, eligiendo el personal que estime oportuno entre el 
que se halle á sus órdenes ó solicitando por conducto del 
Jefe citado el concurso del de cualesquiera otros roñaos 6 
servicios del establecimiento que conceptúe necesario al 
efecto.

Art. 119. Se asegurará por sí mismo, siempre que lo esti
me conveniente, déla legitimidad de los nuevos señalamien
tos ó aumentos de jornal propuestos por los Jefes de Sección 
á favor de los operarios de nuevo ingreso en los talleres, ó de 
los que por sus merecimientos se consideren acreedores á las 
mejoras que permítan los créditos disponibles para las nece
sidades del servicio corriente.

Art. 120. Propondrá al Jefe del ramo, para que éüte pue
da hacerlo á la Junta administrativa del establecimiento, los* 
trabajos á destajo que considere convenientes para el servi
cio, al mismo tiempo que las tarifas correspondientes, dic
tando las disposiciones más eficaces á fin de que los que hayan 
de verificarse ó se verifiquen en esa forma se ejecuten con 
toda la regularidad y la economía de que sean susceptibles 
dentro de las condiciones que se establezcan para el efecto.

Art. 121. Cuidará de que los Jefes de Sección promuevan 
con toda la anticipación y oportunidad debidas, para evitar 
interrupciones y dificultades ulteriores, los acopios de mate
riales que sean necesarios para la ejecución de las obras y lo »  
trabajos que deban realizarse, siempre quenoss hallen con
tratados ios servicios respectivos, autorizando los pedido» 
correspondientes, así como las condiciones facultativas que 
haya necesidad de formular, por tratarse de efectos para ios 
que no se hayan aprobado y determinado coa carácter de'ge
neralidad ó "que por su índole ó especial aplicación lo re
quieran.

Art. 122. Apurará todos los esfuerzos de su celo á fin de 
que, t mto en el empleo de la mano de obra como en el acopia 
d» materiales, se procure por todos sus subalternos y auxilia
res la más estricta y severa economía, trasladando el perso
nal obrero á sus órdenes de Iob trabajos menos urgentes á lo» 
más perentorios y apremiantes, con objeto de evitar admisio
nes que no sean de necesidad absoluta, al mismo tiempo que 
resistiendo la adquisición de cualesquiera efectos ó materia
les que haya posibilidad de sustituir con algunos de los exis
tentes sin aplicación determinada en el almacén general deL 
establecimiento.

Art. 123. Expondrá á la Junta administrativa, por con
ducto del Jefe dei ramo, que se limitará á prestar su con
formidad ó consignarlas objeciones que se le ofrezcan á con 
tinuacióndel mismo documento que le sea presentado, todas 
L s observaciones que le sugieran las órdenes que reciba para 
la ejecución de los trabajos, lo mismo en lo referente ála for
ma en que deban llevarse á efecto, que con respecto á los me
dios de facilitar su ejecución ó á los errores de cálculo ó con
cepto que advierta en los planos, proyectos ó Memorias que * 
se remitan y á las dudas que sobre las mismas sale ofrezcan, 
sin perjuicio de dirigir directamente al mismo tiempo copia
da sus exposiciones ó consultas por conducto del mismo 
Jefe al Centro facultativo de que procedan aquéllos, áfin de 
que puedan adelantarse los acuerdos ó estudios necesario» 
para la resolución oportuna, que se. comunicará por conducto 
el el Capitán general del Departamento.

Art. 124. Examinará y adicionara con su dictamen y las 
observaciones que juzgue oportunas las propuestas de refor
mas, reparaciónss, sustitución y adquisición de herramienta» 
que formulen los Jefes de Sección correspondientes, suspen
diendo la tramitación de todas aquéllas que considere injus
tificadas ó gravosas para la Hacienda pública.

Art 125. Cuando se autorice el despido de individuos do 
Maestianza que por cualquier concepto no deban ser admiti- 
dcs ulteriormente en los Arsenales, lo noticiará á los Jefe» 
de trabajos de los demás ramos facultativos, y siempre que 
por alguno de los Oficiales, Maestros, capataces ó cuales
quiera otros individuos á sus órdenes, se incurra en respon
sabilidad ó se cometan faltas que exijan mayor castigo que" 
el que esté facultado para imponer gubernativamente, lo no
ticiará al Je fe del ramo para la resolución que proceda.
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Art. 126. Solicitará directamente de las oficinas administrativas del Arsenal, ó cualesquiera otras que convenga, todos los datos ó antecedentes que necesite para el más exacto y puntual cumplimiento de las importantes funciones que le competen.Art. 127. Reunirá los presupuestos parciales de todas clases que se formulen por las Secciones, para formar el presupuesto general de las obras que ha de someterse á la superior aprobación competente, con excepción de aquéllas cuyo proyecto se confiera exclusivamente á un determinado Ingeniero ó debido á su propia iniciativa, en cuyo caso corresponderá al autor el estudio completo del proyecto, solicitando directamente de las demás Secciones los datos ó noticias que juzgue necesarios para el objeto.Art. 128. Reunirá igualmente los pedidos de los materiales que hayan de formar paite del repuesto de previsión del Almacén general ó cualesquiera otros de general consumo que convenga adquirir para el servicio, y que separadamente produzcan los Jefes de Sección para las atenciones y necesidades de las suyas respectivas.Art. 129. Redactará anualmente, para que se someta á la aprobación de la Junta administrativa, con presencia de las noticias que le faciliten los Jefes de Sección, la relación de los gastos de sostenimiento y entretenimiento de los talleres del Arsenal para el año económico que corresponda.Art. 130. Al terminarse las obras que se ejecuten por las Secciones del ramo, lo noticiará al Jefe del Negociado de Obras, á fin de que se liquide definitivamente el gasto y se produzcan las noticias ú observaciones que procedan dentro del régimen económico y de contabilidad del establecimiento.Art. 131. Facilitará directamente al Jefe del Negociado de referencia, lo mismo que á los demás centros y oficinas del Arsenal, todas las noticias, antecedentes y documentos que tengan relación con los servieios á su cargo y se necesiten en aquéllas para el más exacto y puntual desempeño de sus cometidos respectivos.Art 132. Dará cuenta á la Junta administrativa, por conducto del Jefe del ramo, de la terminación de las obras que deban ser objeto de la inspección de aquélla, á tenor de las disposiciones de la presente Ordenanza.Art. 133. Acompañará al Jefe del ramo, Comandante general del Arsenal ó Capitán general del Departamento, en sus visitas á los talleres y demás dependencias de su cargo, facilitándoles todas las noticias que tengan por conveniente pedirle en cualesquiera órdenes de materias ó servicios de su especial cometido.Art. 134. Tendrá á sus órdenes el número de delineantes disponible para el desempeño de los deberes de su cargo y el de los Jefes de Sección del ramo, á cada uno de los cuales asignará temporalmente los que considere de necesidad, en la proporción y á medida que las exigencias del servicio lo requieran.Art. 135. En las ausencias y enfermedades del Jefe de trabajos, le sustituirá el más caracterizado ó antiguo de los de Sección i  sus órdenes, y al Ber relevado definitivamente, hará entrega á su sucesor de todos los documentos y antecedentes que obren en su poder, interviniendo el acto una Comisión compuesta del Jefe del ramo y el Comisario, levantándose acta de la entrega, en la qxie deberá constar la conformidad del Jefe entrante ó las observaciones que estime conveniente consignar en vista del estado de los servicios y á los fines u lteriores que correspondan.Él acta de entrega, adicionada con el juicio emitido por la Comisión interventora, y el que formule la Junta administrativa en pleno, será remitida por el conducto.de Ordenanza á la Superioridad, y se hará constar el resultado de la entrega en la hoja de servicios del Jefe relevado.Art. 136. El Jefe de la primera Sección del ramo de ínge- genieros tendrá á su cargo las obras referentes ni canco de toda clase de buques, las de construcción en gradas y las de repartimiento é instalación de buques nuevos; dirigirá la'ejecución inmediata da las cadena» de firme, las reparaciones, tranformaciones y recorridos de los buques á flote ó en seco, tanto para su conservación ulterior como para su completo armamento; los trabajos facultativos de entrada y salida de buques en dique ó varadero; los de desguace de buques de todas clases; los de reparación y recorrido de embarcaciones menores, y los que se efectúen en la sala de gálibos, en los talleres destinados exclusivamente á la construcción del casco de toda clase de buques y en los que se dediquen especialmente á la elaboración de efectos de madera.Art. 137. El de la segunda Sección será el encargado de la construcción de toda clase de máquinas, así como la montura, instalación y reparación de bis mismas á bordo ó en tierra. Dirigirá los talleres de maquinaria y todos los dedicados especialmente á la elaboración de efectos de metai, exceptuando los talleres dedi ados exclusivamente para la construcción del casco de toda clase de buques, y finalmente, tendrá tam bién á su cargo los trabajas que se ejecuten á bordo ó en t ;e Tra cuando la mayoría de los operarlos en ellos ocupados pertenezcan á los talleres de su dirección.Art. 138. Al de la tercera corresponde la dirección inme diata de la construcción, reparación y conservación de toda clase de edificios, gradas, diques, varaderos, muelles, fosas, almacenes, tinglados, fortificaciones, y cuantas obras civiles é hidráulicas pertenezcan á la Marina; la del dragado y conservación del fondo en las dársenas y caños, y la de las obras de construcción y conservación de los caminos, aceras y empedrados en los Arsenales y Astilleros, siempre que unas y otras se verifiquen por administración directa.Art. 139. Los Jefes de las expresadas Secciones tendrán á sus inmediatas órdenes el personal patentado é individuos de la Maestranza permanente que correspondan por plantilla, así como la Maestranza eventual que se les asigne en armonía con las necesidades del servicio, y dentro del límite de los presupuestos aprobados para la ejecución de las obras á su cargo.
Art. 140. Asistirán á los trabajos de sus secciones á las horas establecidas ó á las que determine la J unta adminia trativa, disponiendo la forma en que han de verificarse las obras, así como los operarios, capataces y Maestros de los que se hallen á sus órdenes que deban emplearse en cada una de ellas, y dictando las disposiciones necesarias para la más perfecta ejecución de los trabajos, de la que serán directamente responsables los Maestros y Gapataces á quienes ge cometan.
Art. 141. Siempre que sea indispensable aumentar el personal obrero ó se necesite el auxilio dei de otros ramos ó ser vicios, lo propondrán ó solicitarán por conducto del Jefe de trabajos para la resolución que corrospond^; y al resultar personal excedente para las atenciones de la sección, 1c* noticiarán al mismo Jefe para que sea despedido ó se destine á cualesquiera otras obras dei establecimiento en que sean necesarios sus servicios.

. 142, Aprobada por la Junta administrativa la admisión ó ingreso.de individuos de Maestranza, deberán los Jefes de sección asegurarse de su grado de aptitud ó suficien

cia, señalándoles el jornal á que los conceptúen acreedores y proponiendo sucesivamente á la misma Junta, por conducto de sus Jefes naturales, los aumentos que deban concederse dentro del límite de los créditos disponibles al efecto, lo mismo que las disminuciones ó rebajas que procedan en proporción de la decadencia gradual de las facultades productivas del obrero por efecto de la edad ó de cualesquiera otras de las diferentes causas que puedan ser parte á ocasionarla.Art. 143. En caso de que para activar la ejecución de las obras ó cualquiera otro fin del servicio consideren indispensable el empleo de horas extraordinarias de trabajo, lo pro pondrán á la Junta por conducto de su Jefe inmediato, á fin de que recaiga la autorización competente ó el acuerdo que mejor se estime, y en les casos de urgencia en que no sea absolutamente posible demorar la resolución sin que se per judíque el servicio, lo determinaran por sí mismos, dando inmediatamente cuenta al Comandante general, si no se hallaren en el establecimiento sus Jefes naturales.Art. 144. Distribuirán el personal f&cultativo á sus órdenes en los diferentes talleres ú obras de que estén encargados, procurando efectuarlo de modo que cada uno se destine á los trabajos para que ofrezca condiciones más ventajosas y que permanezca en su asignación á ellos el mayor plazo posible.Art. l<j[5. Siempre que por el Jefe de trabajos se les prevenga, formularán los presupuestos, planos y proyectos de cualesquiera obras que hayan de efectuarse por las secciones de su destiüo, y antes de que lleguen á producirse mayores gastos que los aprobados para cada una de aquéllas, solicitarán las ampliaciones necesarias para su terminación, justificando debidamente las causas ó las razones que motiven la deficiencia de los presupuestos primtivos.Art. 146. En caso de que por el Jefe de trabajos ó cualquier otro funcionario ó Autoridad á quien estén subordinados se les ordene la ejecución de obras que no se hallen previamente autorizadas ó que no tengan presupuesto aprobado con arreglo á la presente Ordenanza, solicitarán orden escrita para su descargo y exención de la responsabilidad consiguiente.
A rt. 147. Recibirán por conducto del Jefe de trabajos las instrucciones y órdenes de ejecución para la de todos aquellos que deban efectuarse por la sección de su cargo, así como las referentes á las variaciones que convenga introducir en las que estén verificándose; y siempre que lo consideren necesario, solicitarán del mismo Jefe las aclaraciones que estimen oportunas, exponiéndole las dudas que se le ocurriesen é igualmente las observaciones que le sugieran, los errores de cálculo, ó concepto que adviertan en los planos, proyectes ó Memorias que se les hayan remitido.Art. 143. Antes de empezar las obras de que se hallen encargados, se asegurarán de las existencias en almacenas de los materiales ó efectos que deban emplearse en ellas; in - , dicarán al Guardaalmacén general los que hayan de separarse y aplicarse á su ejecución, á fin de que no puedan invertirse en otras sin expresa determinación al efecto; ordenarán la traslación al depósito particular de los talleres de todas las que convenga tener á su disposición inmediata para que el servicio no se paralice, y promoverán los pedidos de todos los que no se hallen contratados y sea necesario adquirir, con el objeto de que las obras no sufran interrupción, ni S8 perturbe el orden y la regularidad de los trabajos.- rt. 149. Redactarán y presentarán al Jefe de trabajos los pliegos de condiciones facultativas, con expresión de los precios, tipos ó límites correspondientes para la adquisición de efectos ó materiales que hayan de emplearse en la ejecución de las obras á su cargo, siempre que exista necesidad de formularlas expresamente por no hallarse determinadas con carácter de generalidad, ó porque lo requieran la índole y calidad de los-efectos.Art. 150. Serán directamente responsables de que las obras que se les ordenen se efectúen con estricta sujeción á los planos y especificaciones respectivas, así como de la perfección de ia mano de obra, de los gastos inútiles ó supér- fluos que se produzcan por su imprevisión, negligencia ó falta de vigilancia en los talleres, y de que el costo de las obras no exceda del límite de los presupuestos aprobados y de las ampliaciones concedidas por ia Junta administrativa ó las Autoridades superiores que corresponda.Art. 151. A la conclusión dé las obras devolverán al Jefe de trabajos los planos, Memorias y demás documentos que se les entreguen para su ejecución, acompañándolos de las noticias que juzgue conveniente se tengan en cuenta para las incidencias que en lo sucesivo pudieran presentarse.Art. i52. Prestarán al Jefe de trabajos toda su cooperación y la clase de auxilios que se les ordene para la más perfecta y expedita ejecución de las obras que dirija personal mente, facilitándole cuantos medios puedan contribuir á la realización de su objeto mes eficaz, en el interés de las legítimas conveniencias dei servicio.Art. 153. Propondrán á la Junta administrativa, por conducto de sus Jefes naturales, la adquisición de las herramientas y las variaciones que c;nsíderen necesario introducir en los talleres que dirijan, así como las reparaciones ú obras que aquéllos requieran para su conservación ó entretenimiento, acompañando en t< dos los casos la correspondien • te Memoria, plano, presupuesto y demás noticias que sean conducentes al caso; y cuando haya transcurrido un plazo prudencial, y siempre de tres en tres meses, ínterin no obtengan resolución sus propuestas, las reproducirán por el mismo con lucto c*m las observaciones que estimen pertinentes.At. 154. Aplicarán, y cuidarán de que sus subordinados las apliquen, las leyes y disposiciones penales de la Maestranza, imponiendo á sus subalternos de todas clases las correcciones gubernativas para que están facultados, y participando ai Jefe de trabajos las faltas en que aquellos incurran, siempre que por su gravedad ó circunstancias requieran mayor castigo.Art. 155. En ausencias y enfermedades de los Jefes de Sección que no excedan de un mes, les sustituirá el más caracterizado ó antiguo de los destinados á sus órdenes, y en caso de no haberlos, ó cuando la ausencia de aquellos hubiera de exceder del plazo expresado, el Capitán general del Departamento, á propuesta del Jefe del ramo, que le dirigirá el Comandante general del Arsenal, designará el que deba ejercer sus funciones interinamente.Art. 156. Al cesar definitivamente en su cargo cualquiera de los Jefes de Sección, se verificará la entrega en los mismos términos que las de los Jefes de trabajos; en el concepto de que el nuevamente nombrado que no haya hecho observaciones en aquel acto respecto al estado en que se encuentren las obras en ejecución, será responsable de la totalidad de las mismas, cualquiera que sea el grado de adelanto en que se hallen al quedar á su cargo, si no llega á justificarse que no es suya la responsabilidad que resulte.Art. 157. Si á juicio de la Comisión interventora de la en

treg a  resultase responsabilidad para el Jefe saliente, lo expondrá á la Junta administrativa que, en caso de convenir

con el dictamen de aquélla, remitirá el acta respectim útiü Capitán general del Departamento para los fines de nanza.
Art. 158. A las órdenes de cada Jefe de Sección se ámix™ nará el numero de Jefes y Oficiales subalternos que se consideren necesarios para la más perfecta organización d@ loe trabajos, procurándose que al frente de cada taller de ímmz- tancia se halle siempre un Oficial del ramo, con los áebacm y facultades que por la presente Ordenanza se les imponenArt. 159. Los Jefas y Oficiales con destino en h s  8eem - nes del ramo, cumplirán las disposiciones del Jefa de la Sección respectiva en todo lo que se refiera al servicio militar c facultativo de su instituto.Art. 160. Asistirán á los trabajos de los talleres ú ofetut; de su destino durante las horas ordinarias y á las extraordinarias que su Jefe inmediato les ordene, dictando cuente disposiciones consideren oportunas para la más esmerada^ perfecta ejecución de los trabajos, de acuerdo con las que'k¿- yan recibido del Jefe de referencia, al que podrán propasa cuantas modificaciones les sugiera su celo en el interés <M mejor servicio.Art. 161. Las órdenes é instrucciones que dictan seráa obedecidas por los Maestros, Capataces, operarios y demár individuos del taller ú obra en que se hallen destinados* v? cuando se opusiesen á las que directamente hubiere corntóT- cado el Jefe déla Sección ó el de trabajos, se lo h^rá ptrnest-* te el que la reciba, sin perjuicio de darles inmediato cumplimiento si así la ordenasen, asumiendo entonces la co&st-' guíente responsabilidad del acto el Jefe ú Oficial de quien dimanen.Art 162. Desempeñarán todas las comisiones que el de la Sección les confiera, siendo directamente respondáis lee de la exacta ejecución de los servicios, así como de qi&e: t e  maestros, capataces y operarios que coadyuven á ellos,.¿e verifiquen con toda la regularidad y perfección apeteciste* sin que por concepto alguno se empleen ó distraigan enohp- tos ajenos á las obras ó trabajos á que estén asignados.Art. 163. Todos los estudios técnicos que se les confies^ Berán precisamente suscritos por ellos, sometiéndolos ¿ aprobación de su Jefe inmediato, que prestará su conformidad en los mismos ó los adicionará con las observaciones qsse considere oportunas.Art. 164. Por virtud de la vigilancia constante que dehesa ejercer en b s talleres, estarán obligados á conocer indm- du&lmente á todos los operarios que se hallen á sus órdenes y á formar juicio exacto del mérito relativo de cada uno de ellos en lo que se refiere á su aptitud profesional, aplicación: y esmero en el trabajo; significando á los más aptos y Laboriosos para los adelantos y mejoras á que se hagan acreedores.Art. 165. Darán cuenta diariamente al Jefe de la Seccióh en la hora y con el detalle que este les prevenga del e&tm&ap- de los trabajos, dificultades que se les ocurran, mejoras y alteraciones que consideren conveniente introducir y de cuan tos incidentes se susciten en el taller ú obra que se halla t su cargo.Art. 166. Procurarán por cuantos medios estén á su a le r ce que los aparatos y herramientas de propiedad de la Hacienda se mantengan en perfecto estado de conser v&cíóbl siendo responsable del orden y policía interior de los talleres de su destino y deteniendo á los que contravengan á las reglas establecidas en los mismos, hasta la resolución de Jefe inmediato.Art. 167, Tendrán noticia exacta de las herramientas f  m  existan en poder de los individuos de maestranza de la propiedad de los mismos, á fin de que, con arreglo á los antecedentes que obren á su disposición respecto á ellas, puedan* expedirse los pases correspondientes cuando sus duenos cesiten extiaerlos del establecimiento.Art. 168. Los Oficiales con cargo de talleres tendrán ma& oficinas en la proximidad de los mismos para la mayor facilidad en el ejercicio de las funciones de dirección y vigilancia que Ies incumben.Art. 169. El más caracterizado ó antiguo de los M*e&tr«E que tengan destino en cada taller ú obra, será el encargada del edificio ó edificios que ocupen y de las máquinas y herm- mientas de todas clases necesarias para los trabajos; y cuando en las obras existan Maestros de distintas profesiones, él. más antiguo de cada una de ellas tendrá el cargo de las h e rramientas de su especialidad respectiva,Art. 170. Al maestro más antiguo de cada taller le estarás?, subordinados todos los .demás Maestros, capataces y operar rios que tengan destino en el mismo, los cuales obedecerás, las disposiciones que aquél les dicte en todo lo referente á t e  trabajos, policía y régimen interior del taller, siempre qw* no se opongan á las que hayan recibido directamente dei Jefe de la Sección y de los Oficiales subalternos á cuyas inmérita* tas órdenes se hallen.Art. 171. El Maestro ó capataz que advierta ó tenga c©~ nocimiento de cualesquiera faltas cometidas en el servMc por los operarios del taller ú obra de su destino, lo participará al Oficial encargado del mismo á los fines que procedas»Art 172. Los Maestros que determinen los Jefes de Sección estarán provistos de libros talonarios de bonos, que «a les facilitarán por el Negociado de Obras para que puedas?, verificar las extracciones del material que necesiten dei Almacén general ó del depósito particular de los talleres.Art. 173. Será especial obligación de los Maestros dedicar toda su atención á la enseñanza de los operarios bajo órdenes, procurando que los trabajos se ejecuten con &rreg$® á las instrucciones recibidas de los Jefes respectivos y em forma más perfecta y económica de que sean susceptible^ sin que por concepto alguno permitan ó autoricen personal obrero se ocupe en objetos extraños á los trafeafe® á que se halle asignado.Art. 174. Los Maestros, capataces ú operarios que jKie descuido, incapacidad ó negligencia den lugar al deteriora de materiales, máquinas, herramientas ó cualesquiera otase objetos de propiedad del Estado, estarán obligados á grar el importe del desperfecto, sin perjuicio de ser sometí* dos á proceso, si el hecho llegara á constituir delito.Art. 175. Los Maestros y capataces, cada uno en la parle f que les competa, estarán obligados á facilitar á los revirta- j dores todas las noticias que necesiten y puedan propone- ■■ narles para el mejor desempeño de su especial cometido, f Art. 176. Los Maquinistas desembarcados con asignacte | á los talleres y buques, dependerán del Jefe de trabajos y • estarán á las inmediatas órdenes de los de la sección, taita- í res ú obra de su asignación ó destino, empleándose tac i primeros bajo la inspección y responsabilidad de &quéMo#v en seguir la marcha de la construcción de los diversos elementos constitutivos de las máquinas propulsoras que m  fabriquen, monten ó reparen en los talleres, en estudiará montaje de las mismas y en tomar los croquis ó apuntos d© v todos los trabajos de la propia índole que se efectúen para; los buques.Art. 177. Los asignados á estos últimos tendrán el dstiee de estudiar el montaje de las máquinas principales y delm
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destiladores, ventiladores, bombas, espectores, grúas, chigres, máquinas de levar y de gobernar material auxiliar de torpedos alumbrado eléctrico y todos los demás aparatos cuj a cr-nducción y entretenim iento se bailan á ca go del 
Cuerpo de 5taq.n nietas- en loe buques de la ArmadaArt. 178. Al cesar en su asignación á los talleres lo que tengan destino en ellos, entr< garán á h s que les sustituyan, á prcst-ncia del i tía  de la sección respectiva, 1 s trabajos.que hayan Actuado durante su permanencia en la misma, á fin de "que As nuevam ente nombrados puedan continuarlos^con rovc-cho propio ¿ .utilidad de* servicio; y -los asignad A a los uques f .ed ita rán  á si s t ucerorts uí ? relación detallada del 
estado < n que be e n cuen t r e  el montaje de las m áquinas y apa ta t;• s encomendado''! á su estad o. entregando al mismo tiempo al Ing-m ero Jí ta »h- hi sección correspondiente los eroqtaí? plenos te rra jad o s  ó en vías de ejecución en el m omento de variar de &fjgnr«cíón ó d rí'iuo.A rt 170. T^itao los qu presten servicio en los talleres como lis' asignados é tas buques, asistirán  é los trabajos durante h?s m-ernas horas q e los Mae»t os, siempre que causas ó t n • tí vov muy justifi rdop, á juicio del Jefe de) ramo, con u  - t' cióo del Oomsndaht* general, no lo impidan.

A vt  ls .0  L o s  individuos de la Maestranza eventual de los Argel ¡ v * re emplearán en las obras que se ejecuten en los misrr os, 1 »j ' !a inm ediata dirección de gus Maestros ó capa
taces, á i s cuí-les estarán subordinados en cuanto se refiere al s*rv ‘-A r que-ne haden afectos; en la inteligencia de que, Jo r d r f  o ■ « : 'Jefes y Oficiales del ramo á que pertenezcan q u a h» df todos !ob demás Cuerpos é Institu tos de la Armada, cm * Acuitados para exigirles el cumplimiento de sus deberes y su aplicación constante á los trabajos á que deban 
consng' ars u

Art. 181 Los deberes de atención y respeto á sus superiores se.án extensivos á Jas relaciones exteriores de los expresados individuos, con respecto á los Jefes. Oficiales y Maestros á que so halkn  subordinados dentro del establecim iento de. su destino.A rt. 182. Los operarios de Maestranza estarán en el deber de-procurar que se conserven en buen estado las herram ien tas  que se les faciliten, siendo r sponsables de los deterioros que injustificadamente experimenten, agí como de la leg ítim a inversión de los materiales que se les entreguen para ejecutar la - obres que les estén confiadas.A rt. 183. La admisión de individuos de la Maestranza eventual tendrá efecto á medida y en la proporción que el desarrollo de los trabajos lo exija y los créditos disponibles lo perm itan, Bien do despe iidos temporalmente cuando no sean necesarios sus servicios; y los que por su morosidad, ineptitud ó negligencia se hagan acreedores á ello, serán baja definitiva en los trabajos, sin que puedan volver á ser admitidos en el de su procedencia ni en ningún otro estab lecimiento d é la  Marina, siempre que existan razones que h a gan inconveniente su permanencia en ellos.
Art. 184 Los operarios de Maestranza estarán obligados á fácil ta r  á los revistadores, con la mayor exactitud, Jas noticias que necesiten para su anotación en les placas; y cuando se les ofrezca dud*. sobre la aplicación que ha de tener su trabajo, lo consultarán con su capataz ó maestro; en la inte ligencta de que, si no constase la expresada aplicación en las placas, deberán m anifestarlo al revistador antes de cesar en 

8ub trabajos, bajo la pena de pérdida del jornal.del día-en que la omisión haya tenido efecto.A rt. 185. Los talleres dei ramo de Armamentos constituirán  una sola Sección en cada Arsenal, lo mismo que los de A rtillería en los de Ferrol y Cartagena, asumiendo las fu n ciones de Jefe de Sección y de T rabaja , f n los primeros un Teniente de navio de la escala activa del Cuerpo general de la Armada, y en los segundos el más caracterizado ó an tig u o . después del Jefe del ramo, con la misma dependencia del de los suyos respectivos y de la Junta adm inistrativa que se establece respecto al de Ingenieros por las prescripciones de la presenta Ordenanza.El Jefe ú Oficial encargado del taller de torpedos en el Arsenal de Carta eaa tendrá en el de su mando l«s mismas fa 
cuitad»-s y deberes que el de obras de jarcias y tejidos en los suyos, b j »la común dependencia del Jefe de Armamentos.Art. 186 En - l Departamento de Cádiz los talleres del úl timo de los citados ramos estará» dirigidos por el Jeta que siga en categoría ó antigüedad al del ramo, con el carácter y funcionen o* Jefe de trabajos, distribuyéndose aquéllos en las dos secciones siguientes:

'1.a sección.—Cañones, montajes y accesorios.2.a aaocióo.— Municiones de guerra.
A la primera sección corresponde la fabricación de cañones y mo taj^s, las instalaciones, juegos de arm as, efectos diversos para el servicio de la Artillería y de las baterías, envases y reparación y conservación de este m aterial y de toda clase de armas.La segunda sección comprenderá los trabajos de preparación de explosivos y artificios de fuego, reparec ón de la car tucherí» metálica de todos los calibres, carga de proyectiles, servicio técnico do los almacenes de pólvora y demás explosivos y  e* de'proyectil es.

A rt. 187. A tas órdenes del Jefe de trabajos de A rtillería se destinará el personal.de Jefes y Oficiales que determ ine la  
plantilla correspondiente, haciéndose extensivas á este ú l t i mo ramo, lo mismo que al de Armamentos, todas las precedentes disposiciones que tengan‘aplicación á ellos, dentro del orden de relaciones propio de sus servicios y cometidos respectivos.

A rt. 188 Con igual dependencia.del Jefe de Arm am entos y de la Ju n ta  adm inistrativa que el encargado de los talleres del ramo habrá en cada Arsenal un Jefe del movimiento de la  clase de Tenientes de navio de la escala activa áel Cuerpo general de la Arm ada, á cuyas órdenes estará un Contra m aestre d* la escala de Arsenales con el cargo de todo el m aterial movible que sea necesario para el acarreo y transporte de materi les por la vía terrestre , así como el personal de las clases de operarios de m aquinaria ó del Cuerpo de m aquinistas y fogoneros desembarcados que se considere indispensable para el servicio de los ferrocarriles de vapor, bajo las in mediatas ór den eB del Contram aestre expresado.
Art. 189. El Jefe del movimiento lo será también'de las cuadrillas de peoneB que acuerde la Junta administrativa, bajo las mismas bases establecidas respecto á la Maestranza d élos talleres del Arsenal por las disposiciones del presente capítulo.
Art^ 190. D istribuirá el personal á sus órdenes en la fo rm a más conveniente para la ejecución del servicio, dictando las disposiciones necesarias al efecto por conducto del Contram aestre de cargo, que deberá darle cuenta diadam ente de los trabajos ejecutados y  novedades que ha an  ocurrido.A rt. 191. Los Jefes de Sección, l< s de Negociado de la Comisaría, Ayudante mayor, Guarda»Imacén general y todos los  funcionarios que tengan necesidad de trasladar efectos por tierna de unos puntos á otros del establecimiento, solici

tarán  los auxilios que necesiten del Jefe  del movimiento, que

se los facilitará en la medida que las demás atenciones del Arsenal y  su. respectiva urgencia lo perm itan.Art. 192. Las faenas interiores de los talleres se desempeñarán por los peones asignad' s á los mismos, auxiliándoseles en caso de necesidad, y siempre que otras exigencias del servicio no lo impidan, por los d d  movimiento que su Jefe designe; correspondiendo también á este último, donde no puedan efectuarse por presidiarios, proveer á la ejecución de los trabajos de limpieza y policía general del establecimiento á cargo del Ayudante mayor del mismo.A rt. 193. El Jefe del movimie&to, en lo que se refiere al servicio á su cargo, ten rá las mismas facultarles y obligaciones que los de trabajos v talleres en cuanto sean aplicables al ejercido de su especial cometido.Art 194. En el astillero de Ferro! desempeñará el cargo de Jefe del movimiento el Auxiliar del Ayudante mayor en la expresan a localidad, siendo sus funciones, con respecto al personal y material afecto á este servicio, iguales á l«s que se establecen por la presente Ordenanza para los encargados del mismo en los Arsenales.Art. 195. El servicio do transporte de m aterial por m ar se desempeñará bajo las órdenes del Ayudanta mayor que designará el personal de marinería y las embarcaciones m enores, aparejos y demás elementos á su disposición que conceptúe necesarios al efecto, facilitando los auxilio® que d i
rectam ente soliciten los Jefes de los distintos ramos y a ten ciones del establecimiento, por el orden y en la forma m ás conveniente en relación con los medios disponibles y la im pertí?nci» del objeto para que se reclamen.A rt. 196. Las obras que se verifiquen por contrata, lo m ismo en el Arsenal que en cualquiera otra dependencia ó establecimiento de Ja Marina se inspeccionarán por el Jefe ú Oficial facultativo que designe el Comandante general en el prim er caso y el Capitán general del Departamento en el s e gundo, á propuesta del Jefe del ramo.Art. 197. Lo mismo el Jefe ú Oficial Inspector que el de Adm inistración designado para intervenir las operaciones del contratista, vigilarán con la mayor escrupulosidad, y h asta  en sus menores detalles, el cumplimiento de las obligaciones estipuladas para la ejecución del servicio, cada uno en la parte que le cou peta, y term inada la obra, procederán al re 
cibo de ella con todas las formalidades y requisitos establecidos, levantando el acta correspondiente para la justificación 
legal del pago y participando el resultado del reconocimiento cada uno de aquéllos á su Jefe ó superior inmediato, á fin de que tenga logar la inspección de ordenanza y las operaciones ulteriores que procedan.A-t 198. Ei examen y reconocimiento de las obras á que se refieren ios artículos que anteceden, no eximirán al contra tis ta  del estricto cumpl imento de las obligaciones contraídas en la subasta, de que será exclusivam ente responsable en la forma y con arreglo á las condiciones estipuladas al etacto, independientemente de la inspección facultativa y de la responsabilid ad en que puedan incurrir por su parte los funcionarios que la ejerzan á nombre de la adm inistración del ramo.

 ̂ A rt. 199. Las obras á que se refieren los artículos an te riores, cuyo importe no exceda de 2 a 000 pesetas, serán inspeccionadas por los Jefes de los ramos respectivos, que deberán asegurarse de su perfecta, ejecución,'así como de la buena calidad de los m ateriales empleados, expidiendo certi ficaeión que acredite el resultado del reconocimiento, con expresión de las deficiencias que adviertan, para conocimiento de la Jun ta  adm inistrativa y del Capitán general del Departam ento ó Comandante general del Apostadero, á quien se rem itirá  con el acta de la sesión en que se someta á la deliberación de aquélla.
CAPITULO IX

DEL ALMACÉN GENERAL Y SUS REPUESTOS
Art. 200. Las máquinas, aparatos, pertrechos y m ateriales de tod s clases que constituyen el repuesto de los Arsenales del Estado, estarán a* cuidado de un Guarda almacén ó Depositario general en cada uno de aquéllos, cuyo funciona 

rio tendrá á sus órdenes el personal que se coi-sidere preciso para el desempeño de las d istintas obligaciones que se le en comienden por la presente Ordenanza.Art. 201. Los Jefes de los ramos facultativos, cada uno en la  parte que le compete, se asegurarán de la buena colocación del m aterial e n 1 acopios, adoptando las disposiciones oportunas para su mejor conservación y manejo, las cuales serán puntualm ente observa las por el Guardaalmacén gene ral y todos k s funcionarios á sus órdenes, y solicitando dé la Jun ta  adm inistrativa el concurso del personal de cualquiera especialidad técnica que sea necesario para el objeto.
A rt. 202 El Comisario de! Arsenal, y en delegación suya el Jefe de Administración encargado de este servicio, ejercerá la acción fiscal de Ja Hacienda en todas las operaciones económicas y de contabilidad que tengan efecto en los almacenes, cuidando de la policía interior de los mismos, promoviendo ó 

adoptando por sí las medidas qu* exija la seguridad de los efectos depositados en ellos y requiriendo el estricto cumplí míenlo de las obligaciones que corresponden al Guardaalm a- cén general y sus Delegados ó agentes respectivos en el círculo de sus peculiares funciones.
A rt. 203. Para la mayor facilidad y pron titud  en el servicio, fas existencias en almacenes se d istribuirán  en cuatro grupos ó secciones especiales, en esta forma:
1.a Productos brutos con aplicación á las d istin tas industrias  navales,
2.a Productos elaborados de general consumo y aplicación en los Arsenales y buques.
3.a Efectos y pertrechos de inventario con aplicación á los buques, talleres y demás dependencias del ramo.4.a Arm as, municiones y pertrechos en general.Art. 204. Cada una de las expresadas secciones estará á cargo de un Guardaalmacén particular, responsable directo ante la Hacienda de los efectos que pertenezcan á la Sección respectiva y formen parte de los acopios, ejerciendo sus funciones peculiares á nombre y representación del Goardaalma- cén general, que centralizará todas las operaciones del m ovimiento del m aterial y responderá á su vez del orden, regularidad y exactitud del servicio.Art. 205. En sus relaciones exteriores con las demás dependencias del Arsenal, buques y otras atenciones que deban proveerse en el Almacén general, se considerará este último como un solo y  único centro, al que se dirigirán los pedidos y cuantas gestiones requieran las necesidades del servicio, con abstracción absoluta de su división en secciones, como de carácter permanente interior y limitado, á los fines de la pro pia índole que implica la especialidad de su objeto.A rt. 206. En cada almacén general existirá constantemente un repuesto de previsión para atender á las necesidades ordinarias del Arsenal y buques con destino en la compren sión dei Departamento, cuya importancia se determinara por 

la Junta administrativa, á propuesta de los Jefes de los ra- $

|  mos facultativos, dism inuye dos*, ó ampliándose cuan Jo l*g | conveniencias del servicio lo exijan, y siempre con t-d a  la | an? i ci pación y oportunidad necesarias á evitar qué por falta í de los recursos indispensables se paralicen los trabajas ó se I entorpezca el curso de las operaciones navales.
¡ Art. 207. Una vez aprobado por la Ju n ta  adm inistrativaI el repuesto de previsión que haya de constituirse en el alma- 
I cén general, responderá de su constitución ó reposición pe- | riódica la Administración económica del establecim iento, |  como encargada de producir y tram itar los pedidos que co 
| rrespondan en la forma y con arreglo á las bases que en la 1 presente Ordenanza se establecen.
¡ Art. 208. En 1 s circunstancias ordinarias del consumo| del Arsenal y buques se repondrán les que hayan tenido !u- |  g a r por cuenta de! repuesto en los primeros días de esda I mes, en el concepto de que si deja re a de renovarse l&s exis- | ten Has de cualquier artículo, ó sólo se recovasen en una pe- f queña parte eo todo el curso del trim estre, el C om bado del 
j Arsenal lo expondrá á la Ju n ta  adm inistrativa para la reso- | lució que mejor estime.jj Art. 209. Cuando por cualquiera circunstancia el con.su-I mo de algún artículo de los dei repuesto exceda de la parte | proporcional aproximada- que corresponda al tiempo trang- I currido, en térm inos que pm d«n l le g a r  á extinguirse las f existencias respectivas antes de que deba tener lu g a r  la re- | novación periódica ordinaria, la A dm inistracón e?ODÓm:ca I cuidará de que se prom uevan desde luego los pedidos de re- | novación correspondientes con toda la urgencia que qu pa | d< ntro de las cláusulas de los contratas en vigor, sin perjui- | ció de exponer á la Ju n ta  adm inistrativa las dificultades que 
| se ofrezcan para conseguir el objeto propuesto, si ro  estuvíe- I ren á bu alcance los medios de rem overlas con la eficacia y la I oportunidad debidas.1 Art. 210. Lo mismo los artículos para el repuesto de que| tra tan  las reglas precedentes, que todos cuantos efectos ma- I feriales ó productos sean necesarios para el consumo de los I Arsenales y las atenciones que de ellos dependan, se adqui- 
I r i r á n  en virtud  de contratos celebrados por rem ate solemne I y público., previa la.correspondiente subasta, con las excep- I clones que expresa la ley general de contratación vigente, ó 
| por medio de concurso entre los productores ó fabricantes I del mismo artículo.i A rt. 211. Los concursos, subastas y rem ates para obras ysum inistros de la Marina se anunciarán y tendrán efecto en los térm inos y por los trám ites que determ inan las disposiciones generales del ramo, de acuerdo con los preceptos de la ley general citada.Art. 212. A fin de facilitar el curso y tram itación de los expedientes de subas a para servicios de la Marina, see aprobarán previamente por el Gobierno los correspondie.*. tes |  pliegos generales de condiciones, que comprenderán tas fa- 
] cultativas y económicas aplicables á la generalidad de los expresados servicios, y á los cuales se rem itirán los anuncios respectivos, consignándose en éstos únicamente las particu laridades que no ruedan consignarse ó preverse en ios plie- I gos generales de referencia.1 Art. 213. Siempre que la índole ó las circunstancias par-¡ ticulares de los servicios que hayan de ser objeto de rem ate I lo requieran, se form ularán por los centros ú  oficinas que |  corresponda ios pliegos de con liciones á que hayan de suje- i tarse particularm ente aquéllos, lim itándose á consignar las |  cláusulas especiales que exija la naturaleza del servicio, y re mitiéndose en todo lo demás á los pliegos generales aprobados por la Superioridad, á fia de evitar repeticiones in ú tiles, y en últim o extremo, gravosas para los intereses del 

Estado.A rt. 214. Los contratos generales para el sum inistro de todos los artículos que la Marina necesite en los distintos ra mos de la industria y el comercio, se celebrarán por e) té rm ino de dos años económicos, que serán los mismos en los tres Arsenales de la Península, de modo que rijan en todos ellos por igual período y se renueven en la propia fecha para la n e cesaria regularidad de los acopios.Art. 215. Sr.is meses antes de term inar el plazo de d u ra ción de los contratos generales vigentes, los Jefes de los ra mo- facultativos participarán á la Comisaría del Arsenal las variaciones que convenga introducir en los que hayan de celebrarse para el bienio siguiente, y con estos datos, ó sin 
ellos, si después'de r-clara? dos por la Administración econó mica no le fueren rem itidos dentro del térm ino de quince días, procederá la r f rida f -omisaria á formalizar los expedientes de las subastas respectivas, que con sus observaciones rem itiré á la Ju n ta  adm inistrativa antes de finalizar el primero de los seis meses expresados.Art. 216. Cuando b s  sum inistros hayan de subastarse por cantidades fijas y sin aplicación á atenciones determ inadas, los Jetas de los referidos ramos facultativos rem itirá á la Comisaría del Arsenal, con la anticipación, indicada, nota expresiva del consumo que c< ns.ideren probable en el prríodo de duración del contrato, á fiu de que resumiendo los datos recibí os de todas l&s especialidades técnica», y rebajada la  parte proporcional que corresponda de las existencias en a lmacenes, deduzca la oficina aludida las cantidades que deban ser objeto de la contratación respectiva.A rt. 217. Los sum inistros de m aterial destinado á obras ó atenciones determ inadas y que por su especialidad no puedan ser objeto de las contratas generales, se subastarán  ó a d quirirán por concurso á medida que las necesidades del servicio lo exijan y en h  forma más adecuada á su objeto, d n- tro  de las reglas y preceptos de la legislación general de la materia, rem itiéndoselas condiciones facultativas que corres- pondan á la Comisaría del Arsenal para que por ella se com- plem nten  con las economías á que haya lugar v b* tram ite 
el expediente de subasta á la Ju n ta  adm inistrativa del e s ta blecimiento.A rt. 218. Como parte de las condiciones facultativas, se designarán en todos casos por los Jefes de los ramos correspondientes los precios tipos que hayan de servir de base para la subasta, los cuales serán objeto de especial examen por parte, de la Comisaría que, comparándolos con los de anteriores co n tra to s -y p sando m aduram ente las causas que puedan ser parte á producir elevación notable en ellos, las expondrá expecificadamente á la Ju n ta , con objeto de que si fueren de carácter transitorio, como hijas de perturbaciones pasajeras del mercado, se acuerde aplazar la contratación ó lim itarla  á sólo el espacio de tiempo que se conceptúe que pueda subsistir  el fundamento de la perturbación circunstancial existente.

Art. 219. A los efectos del artículo que antecede, ex istirá  en la Comisaría del A rsenal, adquiriéndose con cargo á los fondos para m aterial de oficinas, el mayor núm ero pos*ble de antecedentes respecto á los precios de los distintos artículos que la Marina emplee en los principales mercados del Eeino y extranjeros, m ercuriales, catálogos, Aranceles de Aduanas, tarifas de fletes y cuantos datos puedan contribu ir á la exactitud y  precisión de los precios tipos propuestos para las subas as.A rt. 220. ''Siempre' que por efecto de las circunstancias
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expresabas y en cuantos e>;¡srs Laya neeesidM de celebrar 
contratos generales por períodos menores de dos años, su 
duración s.j limitará » solo el e pan* de tiempo que reste 
hasta a verminación del bieaio ¡ti pe<-tivo de modo que pue
dan empegar n regir 'os nutv*. s 1 > principios del siguien
te para i a debida n 01 ma i i ¡i a en 1 s r vi ció.

A rt. 221. Lfes aoqui 'icioií s do afectos que ha\an de reci
birse inmediatamente par* la* obras y servicios de la harina, 
giempr • que su i o porte no exceda 'le loo )í ñutes que señala 
la h y  de Contratación citada y ;,os regl^m nt> s generales del 
ramo re acordarán por k  Junta administrativ», aouncifen- 
do se »-l el «oto por medio de ••• diotos, que suscribirá el ' ecre 
tario Je Ib Junta y se fijarán en un ntio visible á la entrada 
del Ar*eiud, sin perjuicio de hacerlo igualmente en los pe 
riodicos de la ocalidad ó por cualesquiera otros medios que 
la Junta estime oportunos y .no resulten gravosos á la H a 
cienda.

A r t  222. Para las compres de que queda hecho mérito, 
habrá t&rnMén un pliego de co o elimo oes generales a - robado 
por !a Junta v*spectiva para í-éBos o so s ,  á fin ne que en los 
auuncios c» rresv ond?entes no l i n a  ee e e i d e  consignar 
más que ios articules que deban adquirirse, sus precios, los 
plazos de entrega y eua quiera otra condición especial que 
gea ir'Mli-apcosab e estipular expr g nien'e.

A  t. 223. Las personas que deseen tomar á su cargo los 
suministros anunciados en esta forma, presentaráu sus pro
posición s id Comisario de! Ai señal en un plazo que uo ba
jará de; tres dí^s ni excederá de seis, según la urgencia del 
caso; y aceptada por aquel Jefe la más eco* ómica y ventajo
sa, previa lectura- do las proposiciones recibidas, que se abri
rán precisamente á la hora señalada y en presencia de h s in 
teresados que les conviniere asistir al acto, dispondrá que el 
autor de ( lia deposite-en la Caja del establecimiento la can
tidad que determina el pliego general de condiciones en con
cepto de garantía, notificando en el acto-la adjudicación á la 
Junta y é la Intendencia del Departamento, á fin de que des
de entonces empiece á correr el plazo estipulado para la en
trega

Art. 224. En los casos de suma urgencia en que no sea 
posible, ^egún el proced miento que determinan los prece
dentes artículos, sin ei juicio da la Hacienda y del servicio, 
acordará la Junta que las adquisiciones que hayan de hacer
se, siempre dentro de los límites que autoriza la ley gene*al 
de Contratación vigente, se verifiquen por una Comisión es- 
p cial para cada caso, y compuesta de un Oficial o el ramo fa 
cultativo para que se adquieran los efectos, y otro de. Adm i
nistración,-nombrados por la Autoridad militar superior del 
Departamento, con las obligaciones y facultades que deter
minan las lis posiciones vigentes en la materia.

Art. 225. Las Comisiones á que se refiere el precedente ar
tículo r¡o podrán adquirir otros efectos ni aceptar precios su- 
perkres á los designados en las órdenes que hayan recibido 
de la Intendencia del Departamento ó Autoridad económica 
superior del punto, por resultado de los pedidos de losr&mrs 
óa atenciones á que se .destinen los ef&ctos dfe cuya adquisi
ción se trate.

Art. 226. Las compras que expresan los articulas que an
teceden, podrán verificarse y quedarán justificadas por una 
cuenta simple ó factura del proveedor, acompañada del reci
bo correspondiente, y su importe Be satisfará, con presencia 
del recibo del Guarda&lm&cén ó individuo que se haga cargo 
de los efectos y la orden dM Comisario .ó Jefe de Administra
ción del establecimiento, por el Habilitado de la Maestran 
za, devolviéndose en el mismo acto al vendedor la suma que 
tenga en depósito en garantía de su compromiso, previa la 
providencia del Jefe citado, á continuación del recibo que se 
le hay», ex pedido-por aquel funcionario al constituir, la fianza.

Art. 227. Prra efectuar los pagos de que se trata con la 
regularidad conveniente en el interés de la Hacienda, se l i 
brará a) Habilitado de Maestranza, al principio de cada ejer
cicio, la e ntidad que se considere necesaria á cuenta del 
crédito total consignado en presupuesto para el material de 
Arsenales, aplicándose á los libramientos expedidos al efec
to los justificantes que vayan obteniéndose, dentro del plazo 
y bajo hs responsabilidad que determina el art 8.° de la ley 
de 28 de Febrero de 1873.

Art. 228. Con este objeto, la Caja de la Habilitación de 
referencia se constituirá á cargo de los funcionarios de Ad
ministración del Arsenal que corresponda, en el carácter de 
Claveles é Interventores, directamente responsables ante la 
Hacienda, y el Tribu-ai de Cuentas en su ea*o, á tenor de 
las leyes y r¿ g'ameotos fiscales del Reino’, en cuanto no se 
hallen modilLados por los especiales de! ramo.

Art. 229. En caso de que a la reposición de los repuestos ó 
á satisfacer loe pedidos presentados al Almacén general ha
yan de concurrir los talleres del establecimiento, se solicitará 
su concurso por los secciónanos que corresponda, por medio 
de papeletas que visará el Jefe del Negociado de la Comisa
ría del Arsenal á quien competa, en garantía de la legitim i
dad del gasto que haya de producirse por aquel concepto, y 
en las que, bajo, la responsabilidad del primero, providencia* 
rá la ejecución el Jefe de trabajos del ramo á que correspon
da el taller que deba realizarlo.

Art. 230. Siempre que la índole de los efectos no permita 
que tengan ingreso en el almacén de recepciones, lo mismo 
que cuando hayan de aplicarse inmeditamente á obras deter
minadas y las conveniencias del servicio exijan su presenta
ción en puntos ó lugares fuera del almacén expresado, el 
Jefe del Negociado de Acopios, de conformidad con las órde
nes que haya recibido al efecto, designará al contratista ó 
vendedor aquél en que deba entregarlos, sin perjuicio de lle
narse todas las demás formalidades establecidas para estos 
caSwS por los reglamentos y disposiciones vigentes.

continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRALMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
José de Pablo, en representación de D. Francisco Torroella y 
Folch contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Figueras, á insoribir un testamento pendiente en este Centro, 
en méritos de la apelación interpuesta por dicho funcionario: 

Resultando que Francisco Torroella y  Major otorgó testa
mento ante el Cura párroco de Garrij/uella, D. José Oriol 
Martí, en el que dejó por usufructuario de todos sus bienes 
á su consorte Josefa Guanter; nombró per su heredero uni
versal á eu Meto Francisco Torroella, añadiendo que no había

de entrar en posesión de los bienes hasta la edad do veinti
trés «ños; ordenó qne si Josefa Gusnttr falleciere sutes que 
el heredero cumpliese la ex. reseda edad, Juan Torroella 
cuidaría.de enseñarla \ darle oficio ó carrera, á cuyo fin legó 
á éste por vía d usufructo una cas» ei, la j laza del Pozo, con 
su huerta y b s pi. zas de t erra llamadas del Pontils de arri
ba y de: ah§-j< ; y dispuso que á su nieta Mari* Torroella la 
enviaran á Barcelona a c*sa de Ana Ti rroeila y Gm-nttr, 
par* que la cuidase y enseñara lo necesario, y p^r el trabajo 
y manutención dejó á 1» citada Ana el usufructo de la pieza 
llamada de la Tom  , hasta que el heredero cumpliere los vein 
titrés años:

Resultando que ese testamento ofrece la particularidad 
de que diciendo el testadores su ingreso «viéndome *»tacado 
de una grave enfermedad de la que teuuo m rir», concluyo 
con ]» Mgu ente c’áusula: «E*-t es mi última voluntad, la 
que qui-ro que valga por testamento ó por c- alqui^r docu 
met.to fehaciente ante 3» L*y, hecha ó maiiifesTiuja por mí 
an e ei Rever* n u D. losé riol Martí, Cut a p-nroeo de (la 
rngee la, en mi ca>-a. habitación, daza del Bozo, de la misma 
pob ación hoy r/ía 22 de Marzo del ám- 1872, y ratificado por 
el mismo testador, ya convaleciente, hoy día 15 de Abril en 
esta casa *ectora* de Garrigueda, sute <1 Reverendo Cura 
párroco que suscribe D. Johé Oriol Martí y de los s* ñores 
testigos á est ■ fin llamados, Reverendo D. Pedro Am-hach, 
Presbítero y Vicario de la misma, y D. Pedro Sucarr&t y So
ler, vecinos de la misma :

Resultando que mu* rto el testador en 9 de Julio de 1872, 
fallecida la usufructuaria Doña Josria Guanter en 28 de Oc 
tabre de 1883 y habiendo cumplido b s veintitrés años el ins
tituido heredero en 23 de Marzo de 1888, acu »ió con un escri
to al Registro de la propiedad de Figueras D. José de Pablo 
y Ripoll, mandatario verbal de D. Eran iseo Torroella y 
Folch, describiendo las fincas comprendidas en el caudal re 
licto por Torroella y Mejor y solicitando la inscripción de h s  
mismas á favor de su mandante; á^cuyo efecto acompañó el 
testamento y certificado de d función de! referido causante, 
la certificación de óbito d  ̂Doña Josefa Guanter, y la partida 
bautismal de Francisco Torr- ella y Folcb, de que consta que 
éste nació el 23 de Marzo de 1865:

Resultando que el Registr- dor de la propiedad del expre
sado partido denegó la inscripción: primero, por ser nulo el 
testamento, no sólo por carecer de L  unid? d de contexto, 
toda vez que se emp# zó en casa del testador en 22 de Marzo 
de 1872, hallándose atacado de grave enfermedad, de que te
mía morir, y se concluyó en la.de! Párroco aut rizante ei 15 
de Abril siguiente, sino porque en. el mero hecho de. haber 
id* el testador, ya convaleciente, á la casa rectoral para con
cluirlo, se prueba qne no esLb in extremis, único caso en el 
cual túnen competencia los Párrocos para- autorizar testa
mentos donde no hay Notario, y ge corrobora con no haber 
muerto el testador hasta 9 de Julio del mismo - ño; s gando, 
en cuanto ai usufructo de las fincas legadas á Juan Torro; 11a 
y al.de la legada á Ana Torroella, por ser preciso inscribirlo 
previamente á nombre de ePos, pagándose el impuesto, y 
cancelarlo después con la partida de bautismo de’ heredero; 
y tercero, respecto al usufructo de la quinta y última finca 
descrita en la solicitud, por ser necesario inscribirlo antes á 
favor de Josefa Guanter, y cancelarlo después con su.partida 
de defunción..

Resultando que D. José de Pablo y Rípnll, en la repre
sentación indicada, promovió contra la calificación del Re
gistrador el presente recurso, que fun ló: * n que dicho-funcio
nario no tien dato alguno que le permita afirmar que deja
ron un momento de es^ar reunidos el 15 de Abril de 1872 los 
testigos en presencia del testador, mientras éste declaró su 
última voluntad, ó que desde que empezó hasta que concluyó 
el acto sufrió éste interrupción, ó se suspendió por la inter
posición de negocio extraño ú otra causa, luego existió la 
unidad de contexto contra lo que se afirma en la nota recu
rrida; que no importa que las disposiciones del testamento 
estuvieran tomadas y escritas desde el 22 de Marzo del indi
cado año, pues lo que interesa es que todas ellas las ratificó 

■ y ordenó de nuevo D. Francisco Torroella en 15 de Abril, 
cuando otorgó solemnemente bu testamento, y en ene día fué 
cuando manifestó ente el Párroco y los testigos que io escrito 
era exacta y fiel traducción de su pensamiento; que tan c ier
to es esto, que si ei Sr. Torree! la hubiese muerto en los días 
que transcurrieren entre el 22 de Marzo y el 15 de Abril, ha 
Dría quedado intestado, pues en realidad, lo herho por el tes 
tí»dor en la primera de hm expresa Jas fechas, fué uua prepa
ración de testamento; que m esta en lo cierto el R  gist ador 
de la propiedad de Figuerae cuando afirma que sólo el testa
mento otorgado in  extrem is, es el que puede autorizar un Pá
rroco en Cataluña, y prueban lo contrario el cap. 10 del t í
tulo 26 del libro 3.° De testamentis de las Decretales, D. M i
guel de Cortiada. en sus «Decisionesde la Cancelaría», Don. 

. José Comes en el «Tratado teórico práctico del arte de Nota
ría», Ramón, Vives y demás antiguos comentaristas de de 
reeho Catalán; que aunque en el cap. 10 de las Decretales, 
ya mencionado, se usan las palabras m  extrema volúntate, no 
es tal locución sinónima de la de testamento in extrem is, sino 
de esta otra, última, postrimera voluntad; que así lo confir
ma, á mayor abundamiento, la costumbre general del Princi
pado, que durante el siglo X V II y principios del X V III llegó 
hasta atribuir á los Rectores y Curados de las iglesias parro
quiales la facultad, no sólo de recibir los testamentos de los 
seculares, sino también cualesquiera escrituras públicas de 
contratos, de donde se infiere, que aun de existir Ley que 
abonara la opinión del Registrador, habría quedado deroga
da por la dicha costumbre general, que tiene fuerza de Ley 
según él Usa ge Unaquce¡ue gens y las Constituciones 10, 13 y 
17 del tít. 17, libro L°, volumen 1.°; que esta doctrina está 
corroborada por la Real Provisión de 29 de Noviemb e de 1736, 
que al tratar de los testamentos autorizados por los Párro
cos, solo puso estas dus cortapisas: que uo hubiera ea- el t e 
rritorio, distrito ó feligresía Escribano real ó numerario, y 
que se usara el papel sellado correspondiente; que así lo han 
entendido respetables publicistas como los Sres. Broca y 
Amell, Durán y Bas, Vives y Cebriá, Gutiérrez, etc., y así lo 
han declarado autorizadas sentencias del Tribunal Supremo, 
como las de 28 de Enero de 1861, 8 del mismo meB de 1866 
V 29 de Diciembre de 1870; y por último, que la Circular de 
11 de Julio de 1846, que recordó el cumplimiento de la Real 
Provisión de 1736 y la Real Orden de 15 de Diciembre de 1S63, 
que declaró subsistente el privilegio de los Curas, Rectores 
y sus Tenientes del Principado, de autorizar testamentos aun 
después de las Leyes de Enjuiciamiento y d«l Notariado, vj 
nieron á confirmar y robustecer la ‘Opinión de que dicho pri
vilegio no distingue de que el testador esté ó no en peligro 
de muerte; que está «en lo cierto el Registrador cuando afir
ma que no es posible inscribir el usufructo de las fincas le
gadas á Juan y Ana Torroella, á favor de Francisco, sin sa
tisfacer á la Hacienda los derechas correspondientes por ta
les legados; que do  acontece lo propio con respecto al otro 
motivo que aduce para no inscribir el mencionado usufructo 
á favor del Francisco Torroella, conviene á saber, que pre
viamente hay que inscribir ese derecho á nombre de los lega

tarios y cancelar en seguida el a dentó, en primer termino, 
porque la inscripción es voluntaria, luego sí no nudo obli- 
g «r-e  á Ju---n y Ana Torroella a la de su legad»?, nuB*monte 
pudra im.onerse al heredeio la imcripcbn ’e u j derecho 
que no Je interesa; además que ni aun á título del trvtu  suce
sivo puede exigirse á Francisco Torroella la inseríi..c¡ón del 
legado á nombre de los ‘egatari: s, por ser notor. que e¡ de
recho de aquél no a m uca del de éstos; y p t  úbuno. que de 
acceder e á lo que d  Registrador p-etende t- nd-ía que ?*bo- -
nar el heredero los gastos de la. inscripción dd )eg de usu
fructo, gustos que después no podría reclamar ni euu de log 
causa habí» nt.,s de loa legatarios, qne siempre podrían opo
ner qne su causante no v nía obligado á tries ga^, 8, e mo 
tampoco lo estaba á inscribir el usufructo; y finalmente, que 
cuanto se h.» do lí" dri 1< gado instituido a favor d.-; y
Ana Térroolb es extensivo p ^ identidad n;: rc.'iód &1 usu
fructo dejólo á favor de D ña Jusef.-» Gu nter.

Resultando que oíd"- el R- gu t adur de a propia jad de 
FigU‘-r.~s so.-tuvo que es ’e eo. firmar su cali fie e¡o.,, ;as 
sig ie í• t s *azo es: prime a, pu basta ho-r el : o en
cuestión para, compre¡<der frito en él la u íou ; <i- h.fi, ; se
gunda, q ¡e, las palabras uel cap. 10 De testamenUs. 1 b¡o 3.,f de 
las D» creta lea m  ex^em-i feceH nt vo uníate, bu-n íraoueidas 
suponen que el testador se h*ria en peligro de mori<-, in extre- 
mis, cosa que es d buen sentido juri rico, pues duda la frita 
de competencia notarial del Párroco y aun su incompatibili
dad moral, por tratarse de quien le confió la dirección *;e su 
conciencia, es justo se le faculte para autorizar testamentos 
tan sólo cuando s* corre el riesgo de una cercana muerte; 
tercera, que D Félix María Falguera. interpreta del mismo 
modo la Decretal, inte pretaeión que ha prevalecido en la 
práctica, por lo cual cuidan los Párrocos de h*eer constar en 
los test amentos que autorizan que el testador se halla enfer
mo de peligro; cuarta, que los fueros de Aragón y Navarra 
exigen el mLmo requisito eo los testamentos de que se tra« 
ta; quinta, que la inscripción previa y cancelación subsi
guiente del derecho d* usufructo legado á Juan y Ana To
rroella es ineludible exigencia de los artículos 20 de la Ley 
Hipotecaria y 20 y 34 de su Reglamento, que sientan la doc
trina de que todas ¡as t> an-misiones, adquisiciones y contra
tos referentes é inmuebles posteriores á 1862, han de inscri
birse cronológicamente en 1 s libros del Registro, pura que 

i en la historia de 1»s fincas y derechos y en la de las personas 
' en quienes va residiendo la Lealtad de disponer de o;l no 
| haya soluciones de continuidad; se.xta, que de ahí pe infiere 
; que, puesto que los citado» 1 gatunos llegaron á adquirir el 
; usufructo legado, no *s posible prescindir de ta! adquisición 
i sin dejar infringido el art. 20 de la Ley y bus concordantes 
| del reglamento, y á la inscripción de ella put d., el heredero 
| compeler á los usufructo?.ríos, no obstante s*r, P-'-r r. g a ge- 
| ner»l, voluntaria 1» inscripción; y séptima, que lo dhho de 
; los legados hechos á Juan y Ana Torroe la es extensivo al 
! usufructo instituido en favor de Josefa Guanter: 
í Resultando que el Juez d^L-gado revocó la 1 ota y declaró 
| inscribible el testamento, pofr considerar: que no existe pre- 
! cepto legal que limite la autorización de los testa e .tos por 

el Párroco al cáso ». n que el testador se halle in art ¡cuto m or- 
tis; que el acto de 22 de Ma zo de 1872 fué independiente del 

I de 15 de Abril siguiente, y en erie último no hubo interrup- 
, cióo alguna, por lo cual no adolece el testamento de f.rita de 
f  unidad de contexto; y finalmente, que no hay razón U gri que 
) obligue al heredero á inscriba previamente y cancelar des

pués los legados de usufructo poi el solo motiv do que ios 
legatarios dejaron de haberlo, ya que es inaplicable á este 

i caso el art. 20 de la Le v Hip'-téc«ria:
¡ Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
I aut > anterior, contra el que había promovido recurso de al- 
| zada el Registrador de la propiedad de Figueras: 
j Visto el cap. 10 tít. 26, libro 3.° de las Decretales:
1 Vista la Real Provisión de 29 de Noviembre de 1726:
| Visto el art. 20 de la Ley H í. otecaria:
! Considerando qne del confi xto todo d/1 testamenta otor

gado por D. Francisco Torroella y Major, lo que se colige es 
que el día 22 de Maizo, lo único que hizo dicho buñur f é co
municar confidencial y privadamente su voh-uúk p •utrera al 
Reverendo D. José Oriol; pero cuando rea) y poritiv nu rite 
testó fué el 15 de Abril siguí nt¿, día en. que con U».ujó 
eu la cas», rectoral, y á. pr» seueia fieri Párr:vu) \ teri;.. o ; , t re
v i» ment.e convocados, expuso sus últimas disporie o, o*, por 
lo curi, el. acto que teum vrior mi du-ucho t s 1 < j<. • Bido 
ern tudas las formriidades <b* ley el referido lía 15 d¡-* Abril:

C- nsidarando qu-; e* est >. dí.t mí-.nif stó e ! testador u u e l . 
Párroco ; los testigos uant^ quería se  hiciese, ocurrid*» que 
fuera su fallecimiento, y 1 0  coustand»*, cual no co nsta, que 
el acto se interrumpiera por motivo alguno, es eh«ru qu • exis
tió la unidad de contexto, contra lo que opina el Registra
dor, q e entiende que el testamento, como acto jurídico, dió 
comienzo el día 22 de Marzo:

Considerando que atentamente estudía la la legislación 
catalana, en lo que concierne al testamento autorizado por el 
Párroco, no se halla texto alguno que abone la opinión pro
fesada por el Regist ador de Fíguaras, de que só’o es válido 
ese testamento cuando se otorga ín extrem is, coligiéndose, 
por el contrario, tanto del cap. 10, tít. 26, libro 3.° de las De
cretal es'(o rigen de aque’ la forma de testar), como de la Real 
Cédula de 29 de Noviembre de 1736, c^mo de la doctrina sus
tentada por tan distinguidos comentaristas cual los señores 
Cáncer, Comes, Vives y Cebriá y Duján y Bas (por no citar 

: otros), que por privilegio, de antiguo usado y guardado en 
aquel territorio, el Párroco pudo siempre autorizar toda clasa 

¡ de testamentos de; tro del límite de sujeligresía:
Considerando que si otra coss. fuera, y la restricción que 

opone la nota aria f/cuitad que tienen los Párrocos de auto
rizar testamentos en Cataluña estuviera en su lugar, debía 
haber sido consignada en un texto legal explícito y termi
nante, y lejOiá do . so, Id R^al Cédula do 1736, dieta da preci
samente para encerrar en sus justos límites aquella facultad 
y ponerla cortapisas, no impuso la de que se trata, sino tan 
sólo las necesarias para que los Párrocos no invadieran la ju
risdicción Real;

Considerando que confirma y robustece toda esta doctrina 
el principio jurídico de que donde la ley no distingue 1 0  de
bemos distinguir, del que se infiere, que puesto que la Real 
provisión de 29 de Noviembre de 1736 declaraba en general y 
sin distingos «establecemos para lo futuro que Jos Curas, 
Rectores ó sus Tenientes, bóIo han de poder otorgar testa
mentos ó últimas voluntades cada uno en su distrito, terri
torio ó feligresía, no habiendo en ella Escribano real ó nume
rario, y siendo en el papel sellado en que le corresponda», es 
notorio que cumplidos esos tres requisitos, es perfectamente 
legal la'íxutorización del testamento por el Párroco, ora el tes

tador disfrute cabal salud, ora se fc&lle en peligro inminente 
de morir:

Considerando que instituido el privilegio á los Párrocos y 
sus Tenientes, otorgado por la legislación catalana con el 
objeto de facilitar la disposición testamentaria de los bienes 
en un país bastante accidentado y  que tiene muchos pueblos, 
muy distantes deda cabeza de distrito notarial, no hay razón
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vjara Im itar su alcance á los casos en que los testadores se 
tsaasmeniran in artículo mortis, siendo por el contrario confor
mase á los fines del privilegio, que el Párroco, donde no hay 
Motarlo, tenga las mismas facultades que éste, en punto á la 
anterisación de los testamentos nuncupativos:

Considerando, en cuanto á la inscripción de los legados de 
usufructo instituidos á favor de Juan y Ana Torroella y de 
<$&®eía Guanter y su consiguiente cancelación como trám ites 
previos á la inscripción de la plena propiedad de las fincas 
msnínactuadas á nombre de D. Francisco Torroella y Folch, 
tp e  dichos asientos previos son innecesarios: en primer lu- 
¿gar, porque el derecho de éste al usufructo no arranca del de 
los legatarios, sino del testamento de D. Francisco Torroella 
3  Matjor, por lo cual, si el pleno dominio de éste se halla ins* 
«tót© en el Registro, la inscripción que del mismo se practi
que á favor de su heredero, llenará cumplidamente las exi
gencias del art. 20 de la Ley Hipotecaria; y además, porque 
«artingúido en la actualidad el usufructo de aquellos legata* 
JzoBy j  acreditada fehacientemente la extinción, queda pro- 
la d o  se cumplió la condición de que pendía la adquisición

mismo derecho por el heredero; luego lo que hoy interesa 
a l  Registro, no es un usufructo que ya desapareció y cuya 
inscripción no importa á los fines del tracto sucesivo, cual 
qg&eda dicho, sino la consolidación del dominio ya consumada 
mediante el cumplimiento de las condiciones de que tal con- 
íMidsción dependía;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la pro viden
cia apelada.

3,o que con devolución del expediente original digo á Y. I. 
'pera su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
lanichos años. Madrid Í9 de Abril de 1 8 9 3 .= El Director ge* 
MwaJ, Manuel Benayas P ortocarrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección gen eral de la  Deuda pública.
E sta  Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co- 

á las tres de la tarde, se verifique en el local que ocu- 
fai k  misma la quema de valores amortizados que corres- 

efectuar en el presente mes.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 20 de Ju lio  de 1893.=E 1 Director general, Luis del

®er* __ _______
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

miente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu- 
n  del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 30.069 pesetas 43 
timos, que se compone de pesetas 4.166‘66 que corres

ponde aplicar en el mes actual como duodécima parte de la 
cantidad consignada para este servicio en el presupuesto vi
gente, y de 25.902‘77 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su- 
'Msla son las siguientes: I

1 * Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor no
minal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
ütttado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
flKKBstituya el depósito, según determina la Real orden de 27 

Junio de 1882.
Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- 

S p to , debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán

de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 12.a

3.a Be expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4 .a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7 .a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposL 
ciones que no se hubieran presentado en la Sección se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósi to, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9. En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposicionse hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Ga c e t a ; teniendo presente que

de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.1

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la  Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).»
Uno délos ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Ga c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Ju lio  de 1893. =  El Director general, Luis 
del Rey.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . . . . ,  pesetas no
minales en    cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Ga c e t a  d e  
Madrid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en  del m es ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas,

T o tal  g e n e r a l . . .

Madrid de de 189
E l interesado.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección gen eral de O bras públicas.
La subasta suspendida en 24 de Mayo último de los aco

pios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Campo 
de Caso á Oviedo, por falta de uno de los resguardos que 
en la nota del Gobierno de Oviedo B8 decía acompañaba á 
una de las proposiciones, se verificará el 26 del actual, por 
haberse recibido certificado de la sucursal de la Caja de De
pósitos, en el que se acredita que efectivamente la menciona
da proposición está garantida por el correspondiente depó
sito.

Madrid 21 de Ju lio  de 1893.=E 1 Director general, B . Qui- 
roga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
i u l i i e o r a t i r í a ,

SECCION DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificada* por se$o, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 18 de Julio de 1893.

X

í fT c
» s* * ■*

}
• 33X00

Año?
de edad

GLASXFIGACIÓl
de la enfermedad.

CAX&KS
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION

i o ^

. s gi : 3I - P-1 • ©
ssxos

ASea 
de edad

MTADO SlASIFlCACíldl 
d® la enfermedad,

CAIL20 
5 lugar del fallecimiento. obskrv&ckojw

* 1 Varón. . . 44 Casado . . Tuberculosis........... Hospital provincial........... y í 21 Varón.*. Feto JudidaL
y2 ¿ídem....... 29 Idem........ T ifus.......................... Conde Duque, 6 ............... y ! 22 Id em ,... . Inclusa.................... ..............

3 M am .... 20 So ltero . . Aaistolia cardíaca. Hospital M ilitar............ .... P 23 Hembra. 29 Casada. . Tuberculosis........... Hospital Provincial........... y
i íd em .... 9 Miocarditis aguda.

L aringitis.................
Bronquitis...............

Relatores, 2 0 ...................... y 24 Idem ... . .  
Id e m ..... 
Idem. • •.

4 P . . . . . . . . Idem.......... .. Mira el Río, 8 . .................... yt j) ) ’• dem... i . 9 Hospital Provincial . • » 25 5 P . ü ü ü  * Gangrena b o ca .. . .
Bronquitis...............
Idem •

Ercilla, 2 2 ......................
Psseo del Rey, 2.................
Costanilla de San Vicen

te, 4 y 6 .............................
Hospital Provincial...........
Alamo, 8 . . ............................

y
V , d em .. . .  

Jd e m .. .
2 P............... Solares, 2 .......................... 26 1 y

1 3 P............... Pneum onía............. Carrera de San Isid ro, 40 
Monteleón, 37.....................

Judicial.
>

27 Id em .... 2 m . p ............. .
í Idem . . . . 63 Viudo . . . Pulmonía................. »
»; Idem*..»- 53 Casado... Congestión pulmo

n ar.......................... Almudena, 3 ...................... y
28 

l 29
I d e m . . . .
Tdem.,. ,

48
6

V iuda,.. 
P ...............

Catarro pulmonar. 
Pulmonía.................. y

w fíd em .... . 3 m. P............... G astroenteritis.. . . Paseo Imperial, 5 ......... y ! 30 Idem . • •. 1 p ............... Catarro in testinal. Hernani, 7 .........................
H d e m .. . . . 80 Viudo . . . Id em ......................... Redondilla, 3 ........................ y i 31 Id em .... • 36 So ltera . . Cáncer uterino. . . . Santa Ana, 4........................

& fídem ... „, 28 Soltero . . Enterocolitis........... León, 21................................ » 32 Idem ... . . 37
7 m .

Casada. . E clam p sia .. . .  . . . San Hermenegildo, 1 0 . . .  
Salitre, 3 4 ............................

y
m Jd e m . . . . 44 Casado.. Cólico hepático ... .

A trepsia...................
Meningitis............. ..

Jacometrezo, 29 .................. > 33 íd e m ..« . P............... Idem........................... y
jj*' 6 m. P............... Inclusa................................... > 34 Id e m ... 40 Casada... Congestión c e r e 

bral.........................
M eningitis. • . . . .

Jd em .......... 4 P............... Peñón, 1.............................. £ A. Abroñioal.. . . . . . . . . . . y
m U dem .... 5 m. P............... Idem .......................... Zurita, 12 y 14 ....................

Plaza de los Ministerios, 4
y 35

36
37
38

ídem * 1 p............. Embajadores 8 6 . . . . . . . . y
3 * Jdfcm... 2 P............... Idem.......................... » r dem... . . 

ídem ..*. 
Idem. . . .

1 p............... Idem. Calvo Asensio, 5 . . .  . . .
38 jld em .. . 1 P........... . . Accesos meningíti- 

cos ( l ) ....................
10 m. 
12 d.

p Atrepsia...................
Fa lta  d e desarro

A. el Barco, 4 * . , y
Dos Amigos, 6 .................... p...............

B Jídem .. . . 50 Casado . . Fístula supur.a (1). 
Lesiones (1).............

Minas, 13.............................. y l l o . . . . . ............. .. Bravo Murillo, 69............... yn íd em ... 9 Alcalá, 141............................ Judicial 39 Idem........ Fei© Idem, 16................................ y

S S e s i a r c i e x i .
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis........... ................................................. 2 2 4
Otras infecciosas.............................. ............................................. y 1 1

i Circulatorio......................................... .......................... .. 2 y 2
g i Respiratorio................‘......................................................... 5 4 9
'g J Gástrico............................................................................... 4 1 5
£ j Génito-urinario..... .............................................................. y 1 1 *

Cerebro-espinal.................................................................... 5 0 11
I Locomotor..................................... ........... .......... .......... . y y

Demás enfermedades...................................... ............ ............. 4 2 6

T otal de inhumado***................................ 22 17 39

* némá 19 Je Julio de 1893— E1 Subsecretario, D. A. Castrillo. 

®  la  el parte no hay más detern inaddzb.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .
457.° estado de las mentas del Banco Español Filipino en 31 de Mayo de 1893.

Pesos.ACTIVO ----------------- PASIVO
Capital............................................................................................. ..............Fondo de reserva........................................... ............................. ..............

Peaos.

Casa del Banco ..,, Menaje,. , .  „. ,.. „ , ,  c,....................... .................... ................................  3.137‘45C a rte la .. •> .................................. .......................................... 3.372.165̂ 01 i Comptoir National de H ong-K ong.................................... ... *.........Deudores,, - , . . . . . . . .  .,'Yalores en BiiKnuT-mo ..........................................................§1...............  448.877‘84 1.................... .. . . .............................................................  65.212‘06 1Dividendos a trasados......................................... *....................................¡ Libramientos aceptados*.............. ............................ ................................Depósitos en custod ia , G astos................. ................................................................. ..................................... 22.127405 !............................................... ........................................ 7.933*78 Billetes en Caía......................................................................................... ..Idem en circulación............................................................... « . . . ............Premios v daños Tesoro B .... .......................................................................................................  1.577.557‘G9 Depósitos......................................................................................................Cuentas corrientes......................................... ............................................ .......................  2.275.226 82
Ganancias y pérdidas........................................ « . . .  *..............................
Comisiones...................................................................................................

5.600.847‘37 5.600.847*37

Manila ¿\ u. Id ; ) 4^ 1893. =E1 Tenedor de Libros, P. 8., F . Yarela Seijo.=Y.° B.°=E1 Director de turno, Yenancio Balbás.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de M ad rid .

RECTIFICACIÓN j
En el *\0hr>f':r; ’p-h^jC'vdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 18 ! 

del actúa! 'ue'U  ñ subasta pública el sum inistro de dro- ] gas para los c s ta h " .u to s " p r o v in c ia l e s  de Beneficencia, \ se han o w v 'r 'o  siguientes errores:  ̂ 5En la eono'(r oTi L a. donde dice 1897, debe decir 1895, \En k  ce d„% donde díc q proposición, debe en ten- i
derse f r c r c i # # !En eí mod* lo de proposición, donde dice impuesto, se lia 
de enfunde B ?>\oor4 .Lo a jn  se ’v,,n r.radico á los efectos consiguientes.Madrid 20 ec i u " :  de, 1883.=E1 Presidente, Eugenio O. 
España,
In terv en ció n  de H a c ien d a  da la  p ro v in c ia  de M u rcia .

Pliego de eondrrryMs q%e forma la Intervención de Hacienda, de esta priwr-ci'- f-on arreglmá lo dispuesto en la regla 3.a de la,Real 'ord*** «V ?d -le Mago de 1857 para la subasta de las obras de aparado' d*i bote denominado Topete, que presta el \ servicio á la fu m a  de Carabineros en la bahía de Aguijas.
CONDICIONES

1.a E l rem ate tendrá lugar el día y hora señalados por el lim o, Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, que deberá anunciarse al efecto en el Boletín oficial de la misma y G a c e 
t a  d b  M a d r id , y será símultanéo en esta capital y Cartagena; en la primera ante el Sr. Delegado, con asistencia del señor Interventor y el Tefe de la Comandancia de Carabineros ó de un  represeut n te que nombre al efecto, y en la últim a ante el Sr. Adra ? n h  p r in c ip a l de Aduanas, la persona que representa > v i uU Jefe de la Comandancia y  un Escribano ó Notar i  n v  un dicha su b a sta .,2 .a Se * vit a he * po para la subasta la cantidad de 432 pe- pesetas 2° úrn i < a que asciende el presupuesto de la men
cionada O,

8 .a LVg.v.iu el L a  y la primera media hora de la señalada 
para el ruínate, pr^evt& rén los licitadores sus proposiciones «en papel de la cíase IL a, en la Delegación de Hacienda de 3a provincia ó ca la adminiatración principal de la Aduana de “Cartagena, con estricta sujeción al modelo que al final se expresa, por pliegos cerrados y rubricados por el interesado.Todos los pliegos se numerarán para establecer el orden de su presentación, y una vea admitidos no podrán retirarse 
por ninguna causa ni motivo.Los referidos pliegos cerrados han de ser acompañados de la  cédula personal v la caita de pago que acredite haber in 
gresado o*1 L  cuct1 rsal.de la Caja de Depósitos el 5 por 100 del imp«v te fV  presupuesto, que se devolverá al term inar el acto, á excedí * del que pertenezca al mejor postor, el cual se constituirá de nuevo en concepto de necesario, como ga
rantía, hasta ?a terminación de las obras.4.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose adjudicado éste á favor del licit&dor que ha va presentado la proposición más ventajosa, sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta y de la aprobación definitiva de la Dirección general del 
Cuerpo. ~ .5.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá  on el acto una licitación oral por espacio de un cuarto de 
Iiora entre los licitadores que la hubieren presentado.

6 .a Aprobado que sea el remate por la Superioridad, se otorgará la correspondiente escritura pública, siendo de cuenta  del rem atante los gastos que origine su otorgamiento y de una copia para, la Dirección general, como también los honorarios que devenguen los Notarios en la subasta y los anun
cios en los periódicos oficiales.7.a El rem atante dará principio á las obras dentro de los ,diez días siguientes al otorgamiento de la escritura, y las
dará por term inadas en el plazo de un mes.

8.a Será obligación del contratista las obras descritas y que se expresan en el presupuesto correspondiente, ejecutándolas con todo esmero y solidez y con los materiales in dicados en el mismo, observándose rigurosam ente todas las 
regias de buena construcción, así en el todo de las obras como en cada uno de"sus detalles, aun cuando no se encuen
tren  term inantem ente expresados.E stará conforme con las prescripciones que con el objeto que anteriorm ente se expresa tenga por conveniente hacer la Comisión interventora*en unión de los peritos que han formado el presupuesto, por aquéllos tener la facultad de inspeccionar Jas obras cuando lo estim en conveniente.9.a Concluidas-las obras serán reconocidas por dos peritos nombrados al ^focto, siendo de cuenta del contratista el abono de sus h r nerv ios.

10.  ̂El importa remate será satisfecho en una sola vez, después <3 el re*, j  „,>to y previa consignación de la Dirección g e irra i dY n «o publico.11. E l responsable de la  buena ejecución

de las obras por término de dos meses, á contar desde el día en que tenga lugar la recepción provisional, no siéndole de vuelta la fianza Ínterin no presente la certificación que deben expedir les peritos en vista del reconocimiento que practi quen á s u  presencia ó déla persona que le represente.\ 12. 81 aí practicarse el reconocimiento se observara algún| quebranto en las obras como consecuencia de haberse em- \ pleado malos materiales, el contratista deberá verificar la | operación en un breve plazo que fijarán los peritos.| 13. No será de abono al expresado contratista más unida-1 des de obra que las expresadas dentro de su presupuesto. J | 14. Además de la fianza el contratista, responderá de la J¡ buena ejecución de la obra con sus bienes, quedando además I s sujeto á las responsabilidades que marca la ley de Contrata* j ción de obras públicas,15. La subasta se celebrará el día 7 de Agosto próximo, á las doce la mañana, en la Delegación de Hacienda de la provincia y en la Administración provincial de Aduanas de Car
tagena.M urcia 20 de Julio  de 1893.~ E s  copia.=E1 'Interventor, 
Parra.

Modelo de proposición.
D    natural de    avecindado en    se obliga áejecutar de su cuenta y riesgo las obres necesarias para la reparación del bote denominado Tope-te* que presta el servicio á la fuerza de Carabineros en la bahía de Aguilas, cuya su b a sta  ha sido anunciada en el Boletín oficiad de la provincia, y G a c e t a  d e  M a d r id , en la cantidad d e , , con estrict a  sujeción al presupuesto formado al efecto y a 1 pliego de condiciones de que queda enterado el que suscribe.

(Fecha y firma del interesado.) 363—M
Estación Centra l de T elegrafos.

Telegramas recibidos m el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden, y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Toledo.—Carmen Campos, sin  señas.San Sebastián.—Emilio Carreño, Madera Alta, 8.Granada.—Esteban San Lorenzo, sin señas.Barcelona.—Enrique Díaz Tejero, Comandante Caballería.Bilbao.—Inocencio González, plaza del Carmen, cajón 29.Barcelona.—Ramón Aunor, Hortaleza, 70.Yaiencia.—Ripells, Preciados, 31. segundo.Granada.—Froisán Chuza, plazuela del Carmen.
Madrid 21 de Julio de 1893.=E1 Oficial, C. Goñi.
Junta de Adm inistración y  Trabajos del A rsenal de la  Carraca.
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 181, de 30 del mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Madrid, números 152 y 157, de. 30 del mismo, y 3 del actual respectivamente, los anuncios y modelos fie proposición para sacar á subasta, pública el pintado de los buques de guerra y edificios de este Arsenal que lo necesiten durante el período de dos años, se haca saber por medio del presente que el rem ate tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada, el día 4 del mes de Agosto próximo, dando comienzo el acto á las doce de la mañana.Carraca 14 de Julio de 1893.= El Secretario, Francisco 

Cuadrado. 322—S
Sexto tercio de la  Guardia civ il.

El día 2 de Septiembre próximo venidero, á las diez de su mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de provisión de prendas de utensilio, tablados de cama con banquillos de hierro, baúles y calzado que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Pontevedra, Lugo, Coruña y Orense, que componen el sexto tercio.El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que han de servir para la contratación de dichos servicios, se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficinas 
de la Subinspección.Coruña 19 dé Julio de 1893.=E1 Coronel Subinspector,

! Andrés Alvarez é Infantes. 362—S.
• Colegio de Corredores de Comercio de Cádiz.
l En cumplimiento de lo que determina el art. 67 del regla-
i mentó general de Bolsas, se señala el plazo de seis meses, desde la publicación de este anuncio, para que puedan hacerse ante los Tribunales las reclamaciones que procedan con- l tra  la devolución solicitada de la fianza constituida por el Corredor de Comercio que fué de esta plaza D. Mariano Re- 

te&rui V Garnio.I Cádiz 15 de Julio  de 1893. =  Y .0 B.c= S i  Sindico Presiden- te , G. R asina.=B l Secretario, A. G. Infante,
i  I X—135

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n tam ien to  con stituc io n al de A lm uñécar.

Habiéndose declarado prófugos á los mofeos que á continuación se expresa, se les cita, llama y emplaza para que inm ediatamente comparezcan ante este Ayuntamiento.Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades de Ift Nación que en caso de ser habidos dichos mozos los pongan á disposición de esta Alcaldía.
Almuñécar 9 de Julio de 1893.=:José Romero.

Mozos de referencia.
Gabriel Olivares Jerónimo, núm. 16. de 1893.José González Carrascosa, núm. 22, ídem.. Antonio Gómez Pintor, núm. 26, ídem.Antonio López Franco, núm. 36, ídem.Antonio Martín Franco, núm. 46, ídem.Antonio Jerónimo Montes, núm. 49, ídem.Manuel Vargas Jiménez, núm. 58, ídem.Ricardo Haro Rivas, núm. 61, ídem.Francisco Lupiañez Navas, núm. 71, ídem.Miguel Fernández Padilla, reemplazo de 1888.Francisco González Romera, ídem de 1892.1114—M

ADMINISTRACIÓN D I JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

BARCELONA
D. José Fernández Caro, Teniente de navio de la Arm ada, Fiscal de la sumaría instruida con motivo del naufragio» del vapor español Veracrm.Hago saber que en la misma sumaria he acordado en pro videncia de esta fecha comparezcan ante esta Fscalía á d ed u cir cuanto en derecho pueda competirles, los cargadores de dicho buque que á continuación se expresan, en el plazo de tre in ta  días para los de la Península, y tres meses los de 'Ultram ar, pudiendo hacerlo bien por sí ó por medio de apodf irado legalmente autorizado; en la inteligencia que á los qm 3 no lo verifiquen se tendrá por hecha la audiencia instrur /tíva que previene la ley y conformes con la conducta obser vada en dicho naufragio por ei Capitán y tripulantes del ex/presado buque.Barcelona 8 de Julio  de 1893.=José Fernández, =Po* r mandato de 8. S., Ramón Díaz Jiménez.

Cargadores de referencia.
D. José Rivas Prats, Vigo.Les Fils de Giraaud Frére, Marsella.Noilly P rat y Compañía, ídem.Juan de Galmena, id.
Jenquet Frére Goenagen, id.Q. M.. Minoíelie, id.Rivoier d‘Carret, id.Marins Langier, id.Deliniers Fourcade, id.E. Caillet, id.E. Villotte, id.J . de Galainena, id.F. de Galainena, id.R icart y Compañía, id.Font y Riudor, Barcelona.Román Romano, ídem.* Sureda Rovinra, id.Francisco Luís Lalit, id.Rafael Pochot, id.G. M. Uthoff, id.J .  Campo y Mesía, id.Sardá y Ai ñau, id. i Capmany Brugios, id.J . Gasol y Compañía, id.Ang S truhe y Compañía, id*

1 León de Buen, id.
I Francisco L. P a le tíd .P. Yidal y Compañía, id.

Manuel López, id.Compagny Brugues, id*J .  de la  Fuente.Francisco Cornerina, id.A. S trubi y Compañía, id.Pe Pladellorens y Compañía, id.L . Hurbe y Compañía, id.L uis Chorro, Cádiz. ^Lepiqui y González, ídem.
C. Rudolph Nocetti y Compañía, id,Y. Leña Renaón, id.
Manuel Pico, id,
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Pedro Alonso, Pajares, id.
Carrasco Hermanos, id.
M. Gamboa Ramírez, id. ¡
Ruiz y O. Andreis, id.
Pedro Domecq, id. ;
Molina y Compañía, id.
J. Jiménez y Compañía, id.  ̂ ¡
Sánchez R mate Hermanos, id.
íiandeman Buck y Compañía, id.
F . Leña Rendón y Compañía, id.
M. Misa, id.
J* Reyes y Compañía, id.
L. B roche tón, id.
José Verdugo, id.
Francisco Solís, Málaga.
Huelín J. González, ídem.
Jiménez y Lamothe, id.
M. Sáinz de Rosas, Sevilla.
Juan Ramos, ídem.

! Laca ve y Compañía, id.
Antonio García, id.
José Pando Alvarez, id.
Antonio Olmedo, id.
C. de Cos y Compañía, id.
A . Barquín ero, Habana.
C. Blaneh y Compañía, id.
José Gómez y Batet, id.
Pedro Muría, id.
P. Valdés y Compañía, id.
Barraga y Tirado, id. r
F. Gutiérrez y Compauía, id. u
M. Calvo y Compañía, id. Y\&A M

SANTIAGO
D. Benito CóndomBélzuz, Capitán de la zona militar de 

Santiago, núm. 51, Juez instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el re- 

; cluta del reemplazo de 1892 Domingo Nimo Nieto, hijo de 
José y Josefa, natural de Vilar, parroquia de Vilacoba, 
Ayuntamiento de Lousame, provincia de Coruña, cuyas se

rnas son las siguientes: estatura unsmetro 661 milímetros, de 
> oficio labrador, estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos 

negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire regular y producción buena;

Usando de la jurisdicción que ® e concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á didho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en la rúa de San Pedro de esta ciudad, núm. 102, á fin 
de que sean oídos, sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele €&tperjuicio á que haya lugar.

A su vez, en, nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á ios agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido encartado, y 
caso de s er habidoJo remitan en calidad de preso á este dicho 

-Juzgado ij á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providenc ia de eBte día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insé'.rtese en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provinci a.

Santiag* o M  de Junio de 1893. =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Benito Oóndonx Bélzuz —Por su mandato, el cabo Be- 
Cretarío, CénarCobián Roffignal. 1184—M

D. Benito Oóndom Bélzuz, Capitán de la zona militar de 
Santiago, núi i  §1, Juez instructor de eau* as militares.

Habiéndos( í ausentado del pueblo de su residencia el re
cluta del reem plazo de 1892 Antonio Grille Ponte, hijo de 
Manuel y de B( mita, natural de Bugailido, parroquia del mis» 
md nombre, Aj imtámiento de Negreira, provincia de La Co
ruña, cuyas señ as son las siguientes: estatura un metro 575 
milímetros, esta do soltero, las demás se ignoran, á quien de 
orden superior ii letruyo expediente por su falta de asistencia 
á la concentració u para su destinb á Cuerpo;

Usando de la j mírisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, p wx el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho re '«Juta, para que en el término de (treinta 
días, á contar desd & la techa, se presente en este Juzgado, 
sito en la rúa de Sa a Pedro, de esta ciudad, núm. 102, á fin 
de que sean oídos si descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo,si
guiéndole el perjuicio arque haya lugar.

A la vez, en nomb re de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las . Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la poli leía ¿judicial, á fin de que practiquen 
activas diligencias en 1 masca'del referido encartado, y caso de 
ser habido lo remitan e m «calidad de preso á este dicho Juzga
do y á mi disposición; p ^es #sí lo teng© acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la present e requisitoria teisga da debida publi- 
cidad, insértese en la Gac w?a«be Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Santiago 2 de Julio de T.&98¿=E1 Capitán Juez instructor 
Benito Cóndom Bélzuz.=P cr bu mandato, él cabo Secretario, ■ 
César Cobián Roffignal. ÜJI85—M

Juzgados de prim era Instancia..

ANTEQUERA

D. Reynald© Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Con méritos á 1» causa que se instruye en este Juzgado 
por hurto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
í|Q. D. G.|, y por su menor edad en el de su Augusta Madre 
iia Reina Regente, mego á las Autoridades, Guardia civil y 
-demás dependientes de la policía judicial, practiquen dili
gencias en busca de una novilla de tres años no cumplidos, 
taegra, bragada, sin hierro, que se supone fuese hurtada en 
l ’anoche del 22 al 23 de Mayo próximo anterior, propia de 
M’enuel Vereda y García, de esta vecindad, y  caso de ser ha- 
bioX  á¡a pongan á mí disposición en este Juzgado, con la per- j 
soma en cuyo poder se encuentre s i no acreditan su legal | 
adqu ilición.

Da da en Antequera á 15 de Junio de 1893.=Reynaldo Es
ponera. ssPor mandado de S. S., Eusebio Huélamod*

J—4318
AVILA

D. Carlos Grande y Cortés, Juez de iastruccíón del parti
do de Avila.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a i 
procesado Rufino Salmerón Serrano, conocido por Salmerón 1 
nataeftl de la Adrada, vecino de Candeleda, cuyo actual para i

dero se ignora, para que en el término diez días, & contar |  
desde que tenga lugar la inserción de la presente en la Ga- I 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez- | 
ca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la cárcel | 
pública del partido, con el fin de recibirle indagatoria y noti- 1 
ficarle el auto de procesamiento y prisión decretada contra el 
mismo en causa por hurto.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y encargo muy especialmente á los | 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y | 
conducción á este Juzgado, con las seguridades debidas, de 1 
dicho procesado Rufino Salmerón, cuyas señas personales 1 
son: estatura regular, pelo y ojos negros, color moreno, y i 
viste pantalón y blusa de tela azul y sombrero hongo.

Dada en Avila á 28 de Junio de 1893.=Carlos Grande. =  
Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez. J—4513

BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en providen
cia de 17 del actual, dictada en los autos sobre preparación 
de ejecución promovidos por D. Ramón Miró y Orobitg con
tra D. Jaime Romeu y Dimas, cuyo paradero se ignora, se 
cita por primera vez á este último, para que en virtud dé lo 
solicitado por el primero comparezca ante el Juzgado, sito 
en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, el día 28 del 
actual, á las diez de la mañana, á reconocer como fsuya la | 
firma y rúbrica puesta al pie del documento resguardo de 
fecha 2 de Mayo de 1892, de 55 acciones Norte de España; dos 
boños 5/20 de Asturias y León, que dice: J. Romeu Dimas; 
con prevención de que si no comparece le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.  ̂ #

Y para que sirva de citación en forma á D. Jaime Romeu 1 
y Dimas, cuyo paradero se ignora, pongo el presente en Bar- 1 
celonaá 18de Julio de 1893.=Por D. Francisco Margenat, I 
José Rimbau. X—136

BELMONTE
D. Sebastián Grande y Delgado, Juez municipal de esta 

villa y Regente del Juzgado de instrucción de Belmonte y 
su partido, en la provincia de Cuenca.  ̂ # I

Por la presente requisitoria y término de diez días se cita, 1 
llama y emplaza á Manuel Rubio García, hijo de Francisco y | 
Braulia, natural de Fuentelespino, de diez y nueve años de | 
edad, soltero, jornalero, estatura un metro 630 milímetros, 8 
peso 69 kilogramos, dimensión de las manos 25 centímetros, I 
ojos azul oscuro, pelo castaño, color moreno, cicatrices una 
en la parte derecha de la frente, y Francisco Cirilo Rubio 
Martínez, hijo de Bernardo y Venancia, natural de Fuente- 
lespino, de cincuenta y tres años de edad, casado con Brau
lia García, jornalero, estatura un metro 700 milímetros, peso 
74 kilogramos, dimensión de las manos 19 centímetros, de 
los pies 27, ojos pardos, pelo canoso, una cicatriz en la fren
te, color moreno, ignorándose en la actualidad su paradero, 
para que dentro del expresado término comparezcan en este 
Juzgado con objeto de ser emplazados para ante la Superio
ridad en la causa que contra los mismos se sigue sobre hur
to; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y militares, procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la captura de referidos sujetos y su remisión á la cár
cel de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Belmonte á 6 de Junio de 1893.=Sebastián Gran
de y Delgado.=E1 Secretario, José Mesa. J—4070

D. Sebastián Grande y Delgado, Juez municipal de esta 
villa de Belmonte y su partido, en la provincia de Cuenca, y 
Regente del Juzgado de instrucción, por hallarse en uso de 
licencia el propietario.

Por la presente, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y suplico á 
todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial de la Nación, procedan á la busca y ocupación 
de una muía de la propiedad de Luis López Martínez, mayor 
de edad y vecino de Fuentelespino dê  Haro, pueblo corres
pondiente á este partido judicial, que á la una ó una y media 
de la mañana del día 8 dei actual le fué robada de la casa de 
campo que tiene en el sitio de la Angostura, término de re
ferido pueblo de Fuentelespino de Haro, y habida que sea su 
conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes, 
así como 1» persona ó personas en cuyo poder se halle, caso 
de no justificar su legítima procedencia, y de hacerlo serán 
citadas en debida forma de comparecencia ante este Juzgado 
inmediatamente.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á dos gitanos, 
uno de eilos representa tener unos treinta años, es descolori
do, demuestra padecer de la vísta, ó mejor dicho ver poco, es 
yerno de otro gitano llamado ó apodado Meriñaque, es viudo, 
y según de público está amancebado con una chica de doce á 
catorce años; y el otro es conocido por el apodo del Calvo, 
Ihijo del tío Antonio, de estatura regular, con señas de ara
ñazos en la cara y los ojos pitarrosos, cuyos nombres y ape
llidos y demás señas se ignoran, para que dentro del término 
de quince dk&, á contar desde la inserción de la presente en 
da G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra los mismos resultan en el 
sumario que m  sigue con motivo del robo de dicha muía, y 
tde.no hacerlo k  parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Rogando al mismo tiempo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dichos gitanos, y habidos, su 
conducción á este referido Juagado con las seguridades con
venientes. i

Dada en Belmonte á 12 de Junio de 1893.=Sebastián i
Gmmia*-= Por su  mandado, Alfonso Mesa. I

Sems de la caballería robada. i
Una moja de once ¡anos, llamada Horcera, alzada algo 

menos de la m arca, pelo negro claro, algo rozada del cuello, 
del que se halla herrada, tiene pelos blancos en el frente de 
la cabeza, en la barbota del hocico algo hundido, herrada de 
manos y descalza de los píes. J—4124

BILBAO

D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez é& instrucción de 
la villa de Bilbao y su' partido.

Por la presente se c ita , llama y «emplaza á Ramón Berna- 
béu, natural de Santoña, de diez y nueve anos de edad, ma
rinero del vapor Modela, Cv’iy o  domicilio, paradero y demás 
señas se ignoran, para que dentro del término de diez días ¡ 
comparezcan ante este Juzgando á prestar declaración indaga- I 
toria en la causa que se le sigue sobre defraudación á la f

Hacienda; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 12 de Junio de 1893.=Juan José de Pe- 
layo.=Ante mí, Benito Miguel Gómez. J—4154

CADIZ—SAN ANTONIO

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Pérez Rodrí
guez, natural de San Roque, de diez y nueve años de edad, 
soltero, cochero, y vecino de La Línea, calle de Saba, patio 
de Cayetano Palma, núm. 1, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, con objeto de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta pro
vincia, comparezca en la cárcel de esta capital á rendir inda
gatoria en la causa que contra el mismo y otro se instruye 
por tentativa de alijo de un contrabando en el sitio la Escala- 
reta, término de Algeciras; apercibido que de no efectuarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel 
de esta capital, á mi disposición y con las debidas segurida
des del referido Juan Pérez Rodríguez.

Dada en Cádiz á 7 de Junio de 1893.=Juan Gordillo Vi* 
llalón.—Francisco Camacho. J—4099

CIFUENTES

D. Santiago Mazario y Serrano, Juez regente de primera 
instancia é instrucción de esta villa y su partido, por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

| Por el presente hago saber que en el ramo de responsabi
lidad civil, dimanante de la causa seguida contra Nicasio Co
bos Sánchez, vecino de Sotodores, por el delito de lesiones, 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva, entre otros par
ticulares, contiene el siguiente:

«Que debía adjudicar y adjudicaba todos y cada uno de 
los bienes embargados á Nicasio Cobos Sánchez, descritos y 
detallados en la diligencia de folio 4 vuelto, á los interesados 

¡ en la tasación de costas en la cantidad proporcional á sus res- 
j pectivos haberes».

Y con objeto de que los interesados en la tasación, cuyos 
domicilios se ignoran, puedan reclamar lo que más á su de
recho juzguen conveniente, se les hace saber por medio de 
este edicto la adjudicación decretada.

Dado en Cifuentes á 12 de Junio de 1893.=Santiago Ma
zario.=De su orden, Manuel Gamarra.

Bienes embargados.
Siete celemines de trigo.
Dos fanegas de cebada.
Un celemín de garbanzos.
Una pollina cerrada.
Cuatro asientos de pino.
Una mesa pequeña de pino.
Dos arcas de ídem en buen uso.
Cuatro sábanas de lienzo.
Dos costales de id.
Seis platos ordinarios.
Diferentes cacharros de cocina.
Una paridera en los Rodeos de Pólvora con un cerrado de 

18 celemines.
Siete medias de sembradura contiguas á la indicada pa

ridera.
Interesados en la tasación de costas.

D. Miguel Herráiz, 11 pesetas 25 céntimos.
Manuel Moreno, 43 50.
Martín Sánchez, 44*50.
Eduardo Sanz, 44*75.
Gabino Tamayo, 3.
Mariano Sanz, 3.
Higinio Serrano, 1.
Pedro Ramo, 38‘50.
Pedro López, 36.
José del Moral, 11*60.

Alguaciles de este Juzgado, 15.
Idem del Juzgado municipal de Sotodosos, 10.
D. Rogelio Beato, 48.
Alguaciles y subaltarnos de la Audiencia, 20.
D. Victoriano Ceruelos, 195.

Rogelio Beato, 7*50.
Hacienda Nacional, 215‘10. J—4071

D. Santiago Mazario y Serrano, Juez Regente de primera 
instancia é instrucción de esta villa y su partido, por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

Por el presente hago saber que en el ramo de responsabi
lidad civil dimanante de la causa seguida contra Miguel Del
gado Escudero por ei delito de lesiones, se ha dictado auto* 
cuya parte dispositiva, entre otros particulares, contiene el 
siguiente:

<Que debía adjudicar y adjudicaba los bienes embargados 
á Miguel Delgado Escudero, descritos en la diligencia del 
folio 5, á la Hacienda Nacional, como pago en parte de la 
cuota con que figura la tasación de costas á que este ramo se 
contrae.»

Y con objeto de que los interesados en la tasación, cuyos
! domicilios se ignoran, puedan pedir lo que más á su derecho 

juzguen conveniente, se les hace saber por medio de este 
edicto la adjudicación decretada.

Dado en Oifuentes á 12 de Junio de 1893.=Santiago Ma
cario. =D e su orden, Manuel Gamarra.

Bienes embargados.
Mitad de una tierra en Qarrabara, de celemín y medio.
Otra en Valle jo María, de un celemín.
Mitad de otra en la Pileta, de celemín y medio.
Otra tierra quemada, de tres celemines y medio.
Otra á viña en Natasuelos, de un celemín.
Otra viña en el Quemado, de un celemín.
Otra en Cuevahonda, de un celemín.

Interesados en la tasación de costas.
D. José del Moral, 4 pesetas 60 céntimos^

Valentín Ochaita, 50.
Félix Serrano, 10.
Valentía de la Peña, 27*25.

Alguaciles de la Audiencia, 13*.
D. José Pérez Villamil, 100. .
Hacienda Nacional, 304*99. J—4072
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D. Santiago Mazario y Serrano, # Juez Regante fe  prime

ra instancia de esta villa y su partido, por ausenek, del pro
pietario en uso de licencia.

Por el presente liago saber quu en el ramo de responsabi
lidad civil dimanante de la caup.a seguida contra Tícente Ca
ñada Cabra, vecino de Rata, por el delito de desacato, se lia 
dictado auto, cuya parte dispositiva, entre otrosparticulares, 
contieno el siguiente:

«Que debía adjudicar j  adjudicaba los Menes de propie- I 
dad de V icente Cañada Ca bra, que se  describen y detallas, 
en las diligencias de ios folios 3 vuelto, 4 vuelto y 5, i  todos 
y cada uno de los partícipes en la tasación de costas y en !a 
cuota y cantidad propor cionada al haber correspondiente á 
ellos.»

Y com*objeto de que los interesados en la tasación, cuyos 
domicilios se ignoran, puedan pedir lo que más á su derecho 
fuzguenconveniente, se les hace saber por medio de este 
©dicto la adjudicación, decretada.

Dado en Cifuentes á 15 de Junio de 1893.=Smtiag® Ma- 
zarioy Serrano. =D& su orden, Manuel Gamarm.

Bienes embargados.

Una cartera sim tapa.
Vidriado.
Un gamellón ̂ ie roble.
Una heredad en el sitio del Pozo de la Arena, de una 

media.
^Ütra en Válderrevalvos* de tres medias.
Otra en la Cerrada de la iglesia, de tres medias-.
Otra en los Sobresalejos, de una fanega.
Otra en eiFuentarro, de tres medias.
Otra en la Peña de la Graja, de una fanega.
Otra en el Ceñuelo, de una media.
Otra en Vaiderrevalvos, de una media.
Una heredad en los Prarillos, de dos fanegas.

I Otra en la Hoya de Juan Genave, de una fanega.
Otra en Carrascas Altas, de una fanega.

Interesados en la tasación.
D. Diego Esteban Pajares, 116*50.

José Recuenco, 1*50.
Santiago Casado, 1.
Nicanor Martínez, 8.
Carlos Plaza, 2*50.
Gabriel Igualador,' 6*50®
Juan Ataña, 6*25.
Marcial Fernández Tillaverde, 9*50.

A lgu aciles de este Juzgado, 12*50.
D. Modesto Gil, 45.

Francisco Gutiérrez, 27*50.
Portero y Mozo de estrados de la Audiencia, 16*50.
Alguaciles de la misma, 15*50.
Procurador Beato, 6*50.
Hacienda Nacional, 343*85. J—4155

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrifc 

to  de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 

por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, y en el mío les ruego y encargo, pro
cedan-á la busca de dos mulos cuyas señas van á continua
ción, propias de D. Pedro Baquera, de este domicilio, los 
cuales de han sido sustraídos la noche del 10 del corriente de 
la cuadra situada á espaldas de las estaciones de los ferroca
rriles de esta ciudad, y caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á 11 de Junio de 1893.=Manuel Serna 
Higuera.=De orden de S. S., Federico Duarte.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro rehecho, lucero, la marca, cerrado, sin 

hierro, rozado por los encuentros.
Otro mulo negro de las mismas señas que el anterior y 

más enjuto de carnes. J—4100

CHINCHON
D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por él .presente se llama á D. Mariano Alonso Merino, Se

cretario quejfué de la suprimida Audiencia de Benavente, y 
Vicesecretario cesante de ia provincial de Salamanca y vecí- 

; no de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, para que an- 
' tes del día L0 de Agosto próximo comparezca en la sala au- 
< diencia de este Juzgado á recoger y reintegrar, con arreglo 
;al art. 69 de la vigente ley del Timbre del Estado, el nom- 
nbramiento de Juez municipal del Real Sitio de Aranjuez, 
para el bienio de 1893 á 1895, con objeto de que en dicho día 

vpreste juramento ante el Juez municipal mismo, y le dé en 
«<el acto posesión de su cargo.

Dado en Chinchón á 20 de Julio de 1893,=Teófilo Ceba- 
3Ios.=Por mandado de S. S., Fernando Ibáñez. J—5075

MADRID—HOSPITAL
;  ̂ En virtud de. previdencia del Sr. Juez de primera instan- 

.....̂ ia  del distrito del .Hospital de esta capital, dictada en los 
cautos ejecutivos seguidos por Doña Antonia y D. Manuel 
JMusso contra Doña Carmen Tagle, se ha señalado el día 21 

+ Agosto próximo, á las diez de <su mañana, en dicho Juz- 
¡ p o  y en el déi 'partido de Lorea, para la venta en pública 
s tóasta de la participación que en la finca denominada Ca
sa ® de Don Gonzalo, sita en indicada ciudad de Lorca, co
rrí ^ponde á la Doña Carmen Tagle, ó  sea un 12*50 por 100 
qm } Jo tfuó adjudicado por 81.283 ¡pesetas en el valor total 
dad la misma, que ‘fué el de 650¿000 pesetas; se advierte 
que TSkO&e¡admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
p a r t e l a  referida cantidad de 81.28$ pesetas, y que para 
lomar jpa¿rte,ao la subasta habrá de consignarse en la mesa 
del Juagadord importe del 10 por 100 deísta cantidad.

Mad rid 18 áe Julio de 1893.=V.° Méndez.=El Es
cribano, P. ifiL* Vicente «García. X—134

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de instrucción del distrito de 

la Latina de tfsta Corte.
Por la presiente cito, llamo y  emplazo á Ricardo Luciente 

<5 Jaquete, cuy o actual paradero y domicilio se Ignora, para 
que en el término de cinco días comparezca en la sala au
diencia de expresado Juzgado, sito en la casa Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, con objeto de I 
recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no ha- J

cerk será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu- \ 
hiere lugar.

Al propio tieipipo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
fca busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, barba corrida castaña, y viste americana 
clara, pantalón del mismo color, gorra y hotas negras, y en 
el caso de ser habido lo presenten en dicho Juzgado.

Madrid de Julio de 1893.=J. Carlos y A lix.=El Escri
bano, Ramón Clemente y Lozano. J—4613

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito le  Santo Domingo de esta ciudad.
v Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

eutor ó autores déla lesión inferida á Miguel Martínez Leal 
'on la noche del 23 de Mayo en la calle de Mar moles de esta 
>ciudad, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde la publicación de la presente en el 
Boletín ofictal de la provincia y G a c e t a  de Madrio  respecti
vamente, se presente en la cárcel pública de e*i,a ciudad á 
responder á los cargos que por causa que se siguo por dichas 
lesiones le resultan; apercibidos que de no presentarse serán 

l declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun

cionarios que constituyen la policía judicial, manden proce
der y procedan á la busca y detención de los expresados des- 
conocidos, y caso de ser habidos los manden conducir á esta 

, cárcel á mi disposición.
Dada en Málaga á 6 de Junio de 1893 =Francisco Galle- 

,go.=Por mandadode S. S., Manuel de los Ríos. J—4057

; MANCHA REAL
i El Sr. D. Andrés Martínez Cobo, Juez municipal de esta 
; villa en funciones del de instrucción de la misma y su parti

do por enfermedad del señor propietario, en providencia de 
; este día ha acordado se emplace al procesado Miguel Talave

ra Díaz, natural de Ubeda, vecino de Jaén en la calle del Al- 
; caide, núm. 2, jornalero, de treinta y un años, y cuyo actual 

paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, siguientes al de la inserción d eesta cédula en la G a c e 
t a  de  Madrid  y BoUtín oficial de la provincia, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Jaén á hacer uso de su dere
cho en la causa instruida en su contra en este Juzgado sobre 
hurto de varias prendas de ropa, que fué declarada termina
da por auto de 17 de Abril último; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga efecto lo acordado, expido la presente 
en Mancha Real á 8 de Junio de 1893.=E1 Escribano actua
rio, Antonio Planet Villartos. J—-4033

MÉRIDA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente exhorto y requiero á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado, juntamente con la 
persona en cuyo poder se encuentren, si no justifican su le
gítima adquisición de los efectos que al final se reseñan, y 
que fueron robados en la tarde del día 31 de Mayo último del 
chozo de José Escudero García, sito en la dehesa de Valdea- 
dejas, término de Lobón.

Dado en Mérida á 6 de Junio de 1893.=R. Salustiano Por- 
tal.=El actuario, por mi compañero Viñeta, Licenciado Al
varo Ibáñez.

Efectos robados.
Dos mantas nuevas, una de lana fina y basta, con listas 

azules y fondo negro, y otra de lana basta con listas negras y 
blancas.

Una chaqueta de paño negro de TorrejoncilJo.
Unas alforjas de piel de cabra.
Diez quesos de cabra.
Y la llave del chozo. J—4034

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
Por la presente cédula se cita para el juicio de testamen

taría de Dl Angel Busutyl y Paz, á los interesados Doña Rosa 
María, Dona Carolina y Doña Dominga Busutyl, hijas de 
D. Luis, Doña Ana María y Doña Dominga Queref, hijas de 
D. Félix y de Doña María Busutyl, D. Carmelo y D. Francis
co Bugeya, hijos de D. Juan y de Doña Carolina Busutyl, 
Doña Teresa Busutyl y Paz, D. Rosario, D. Luis, D, Juan y 
Doña Josefa Bonich y Ellul, á los hijos de D. José Ellul y á 
D. José Ellul, hijo de D. Pedro, ó á sus herederos, caso de 
haber fallecido, para que se personen si quisieren en el refe
rido juicio, que se sigue por ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de esta ciudad y Escribanía 
del infrascrito actuario á usar de su derecho en virtud de pro
videncia de 9 de Junio último, en que se tuvo por prevenido 
el repetido juicio de testamentaría; previniéndoles que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Palma de Mallorca 7 de Julio de 1893.=Sebastián Gazá.
302—P

PAMPLONA
D. Manuel Gil y Bardagí, Juez ejerciente de instrucción 

de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Josefa 

Maira Jaureguialzo, hija de José Ignacio y Juana María, de 
treinta años, natural y vecina que fué de Alsasua, cuyo para
dero actual se ignora, para que dentro del término de nueve 
días, siguientes al de su publicación en la G a c e ta  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á diligencias en causa contra la 
misma, sobre hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y puesta á disposición de dicho Juz
gado en el caso de ser habida.

Dado en Pamplona á 5 de Julio de 1893.=Manuel Gil y 
Bardagí.=Por mandado de S. S., Dionisio Itúrbíde.

J—4664
PLASENCIA

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Plasencia y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gómez, 
conocido también por Agustín,, natural de Valdeviotos, 
Ayuntamiento de Parada del Sil, partido de Puebla de Tri- 
ves, provincia de Orense, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que me encuentro instruyendo sobre hurto de una 
caballería mular á José Llórente Mateos, vecino de Arroyo-

molinos de la Vera, cuyas demás circunstancias se ignoran; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, civi
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura y con las seguridades convenientes en caso 
de ser habido le pongan á mi disposición.

Dada en Plasencia á 9 de Junio de 1893.=Adolfo Suárez 
y Gutiérrez,=E1 actuario, José Calvo. J—4059

PRIEGO DE CORDOBA
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de esta ciu* 

dad de Priego y su partido, provincia de Córdoba.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Miguel Calderón García, vecino de Benamargosa, en 
la provincia de Málaga, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de Madrid y 
Boletines oficiales de Málaga y Córdoba, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa criminal 
que instruyo en su contra por hurto de un caballo de la pro
piedad de Francisco Diaz Avila, vecino de Alora; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde; cuya requisito
ria se expide con arreglo al núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, mediante á no haber sido hallado 
en su domicilio, ignorando su paradero.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como judiciales que supieran el paradero del 
Miguel Calderón, procedan á su prisión, remitiéndolo sin de
mora á disposición de este Juzgado con las debidas seguri
dades; pues así lo tengo mandado por auto de hoy.

Dada en Priego á 9 Junio de 1893.=Pedro Rico.=Por 
mandado de S. S., Enrique Aguilera. J—4061

D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Vera 
García, Secretario que fué de la Escuela libre de Agrimensu
ra de Sevilla y de Alcalá de Guadaira en el año de 1873, y 
últimamente Administrador de consumos de Chucena y de 
Escacena del Campo, en la provincia de Huelva, ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del término de quince 

¡ días, contados desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de Cádiz, Sevilla, Huel
va y Córdoba, comparezca en este Juzgado á declarar como 
testigo en la causa criminal que sigo por usurpación de fun
ciones contra D. José Prados Molina, vecino de Rute; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Priego de Córdoba á 7 de Junio de 1893.=Pedro 
Rico.=El actuario, José Gómez. J—4004

RIAZA
D. Francisco Alarcón Robles, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los herederos 

de D. Pedro Sanz Lorenzo, Cura Párroco que fué de Saldaña, 
j para que comparezcan en este Juzgado á hacerse cargo de los 
i efectos y dinero de la propiedad de dicho señor y que de or- 
| den superior deben entregarse á los mismos, los cuales jus- 
I tificarán antea de dichá entrega la cualidad de tales here

deros.
Dada en Riaza á 11 de Julio de 1893.=Francísco Alarcón. 

El actuario, Francisco Rodríguez. 303—P

SAN SEBASTIÁN
D. Julián de Egaña, Secretario del Juzgado de instrucción 

de San Sebastián.
En causa criminal que en este Juzgado se instruye por mi 

testimonio sobre defraudación á la Hacienda contra José Ola- 
zábal é Ibarra, que ha sido declarado rebelde, y en la que es 
parte el Sr. Abogado del Estado, se ha dictado por el señor 
Juez de instrucción de este partido una providencia del te
nor siguiente:

«Providencia del Juez Sr. Ruiz del Castillo.—San Se
bastián 5 de Junio de Junio de 1893.—Por presentado el 
anterior escrito de acusación del señor Abogado del Estado, 
hágase saber al procesado José Olazábal [barra la pena 
que contra él solicita el Sr. Abogado del Estado por cédula 

1 que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga - 
; c e t a  de M a d r id , fijándose también en la puerta del local de 

este Juzgado, para que manifieste si se allana con la pena, y 
en otro* caso nombre Abogado y Procurador para su defensa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le nombrarán de 
oficio, confiriéndosele traslado para defensa por seis días.

Lo proveyó y firma S. S., de que doy fe.=Ruiz del Casti
llo .=  Ante mí, Licenciado Julián de Egaña.»

Y para que tenga lugar la notificación de la misma al pro
cesado rebelde José Olazábal, expido la presente, que firmo 
en San Sebastián á 8 de Junio de 1893.=Licenciado Julián 
de Egaña. J—4036

SEVILLA—MAGDALENA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye por suicidio de Manuel 
Victor Mauriz Rodríguez, se ha mandado citar á Manuel 
Mauriz, padre del suicida, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , eomparezea en los estrados de este Juzga
do, plaza de la Contratación, núm. 6, con el fin de ofrecerle 
el expresado sumario; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su notoriedad, se expide la presente cédula en Se
villa á 10 de Junio de 1893.=E1 Secretario, Manuel Martínez 
Reyna. J—5081

VALLADOLID—PLAZA

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Baldomera Francisca Bustamante Castellón, hija de Alejan
dro y de Josefa, natural de Villagcrdo de Cabriel, partido de 
R equena, provincia de Cuenca, vecina de Valladolid, de cin- 
c uenta y un años de edad, casada, sin profesión, de estatura 
u n metro 665 milímetros y pesa 70 kilogramos, sus manos 
ti enen de dimensión 18 centímetros de largo por nueve de 
a ncho, el color del rostro es moreno y castaño el de los ojos y 
p el o, no tiene cicatrices, y viste falda de percal á cuadros, 
a brigo de paño negro, mantón de lana oscuro, pañuelo de 
8 eda encarnado á la cabeza y zapatos de lona, cuyo actual
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paradero se ignorc, pam que en el término de diez día<3, con
tados desde la inserción en la Gaceta db Madejo, c. v-'tv*;- 
Ca en este Juzgado á responder de los cargos qm la ivMutan 
en la causa que se la sigue sobre hurto de un iH*v¡;hbjo 
apercibimiento que de no hacerlo la parará el p.rjuui.* que 
hubiere lugar.

Al propio tiem o ru*-go y encargo á tod$s las Autoridades 
y  agentas de lo ' ‘u-í* judicial practiquen na, ’n
busca de dieh ’ B' ' \í;hi> Francisca Bast>menb\ ) can de 
ser habida la coumuz i ^on Jas seguridades Cun »eoi míe ■ a 
la cárcel de este partido, mediante haberse decretado su pri
sión provisional, en méritos de la relacionada cansa.

Dáda en V*Uadoíid á 8 de Junio de 1893.=Tomás San
cho y Cañas. =  Por mandado de S. S., Luis Esteban.

J J-404Q
VELEZ MALAGA

En virtud d* proviLmcía de este día dictada por el señor 
Juez de primea imd uieia de este partido en los autos de jui
cio declarativo d m  >r >r cuantía que insta el Procurador 
D, Enrique C ŝ navor dH astillo, en nombre de D Eduar
do y D. Juan fiómjz Oarrion, de este domicilio, contra el 
hermano de éstoa L). Antonio Gómez Garrida, en reclamación 
de ciertos hiaiu'rs, y en cuyos autos están legalmente declara
dos pobres para li >hn L demandantes, se cita y emplazaba! 
D. Antonio Gó mz «r un, para que dentro de cinco días 
im prem í' btos, ce r «3a en este Juzgado á personarse en 
forma en i3n hos ?»ut bno apercibimiento que de no hacer
lo le parará el prrjuino á que en derecho haya lugar.

Y con el fio de que la presente cédula s*a inserta en el 
Bohtin ofidaí de la provine»a, lo extiendo y firmo en Yélez- 
Málaga á 3 de Julio de 1893.=Feueríeo Fossati.

304—P
VILLACARRIEDO

El Sr. D. Angel E>n<vH5o y Bermúdez, Juez de instrucción 
de este partido » providencia de este día, dando cumun 
miento á carto or»3" to la Audiencia provincial de Sanlau 
der, en cao sai contr.- *oñ*. Leocadia de la Mora y otros g< b* e 
falsedad, tiene m* h  *o ¡ e* citado por la presente el tesr o 
D. Enrique R>.b íf uuHibuio últimamente en Yalladoiid, 
calle de (a 0o< t«t >< ion, niim* 8, ausente hoyen ignorado 
paradero, á ti o de que el 16 de Agosto próximo, y hora d* las 
diez de su mañana, comparezca ante la referida Audiencia en 
juicio oral y púM.ieo de .mencionada causa; bajo el apercibi
miento en otro caso de incurrir en la multa de 5 á 50 pesetas 
de no alegar jus"* caes* qne se lo impida,

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Maih, \ de orden 
deB. 8., expido G presente en Viilaearriedo á 18 de Julio 
de 1893.= E i Secretado, Vicente M. Conde. J—5089

YILLENA
D. Lino Torres García Otazo, Juez de instrucción de Yi- 

llena y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se instru*

r n diligencias eu causa criminal sobre hurto de 148 pesetas 
Saturnino Pomares, de Elda, cuyo delito cometieron en la 

moche del 15 de Mayo último, y en el tren, desde el trayecto 
de esta ciudad á Sax. dos individuos, cuyas señas son las si
guientes: estatura regular, de veinte á veinticuatro años de 
edad; el uno viste blusa negra, faja verde, pantalón azul y 
sombrero negro, algo cojo, y el otro blusa azulada; pantalón 
oscuro, al parecer de paño y sombrero algo rojizo, siendo 
éste algo más nií̂  que ei anterior, y se llama Vicente.

E'i cuya ca u sa y ;v-r providencia de este'día, he acordado 
expedir la presenté requisitoria, por la euG encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía 
judicial se sírvan p¡ou.der á Ja busca y captura de los dos 
individuos de. refere *Ha, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado caso de ser ha birlos.

fiada en Yiiletia á 21 de Junio de 1893.=Luis Torres. =  
De su orden, Juan Bíanes. J—4311

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Habiéndose extraviado un resguardo de la clase de in
transmisibles, üúm. 19.823, constituido en esta sucursal en 
24 de Febrero de 1892 por Doña Dolores Beigosot y Langa, y 
consistente en 10 obbgaeiones de los ferrocarriles de Tarra
gona á Barcelona y Frac-cía, sección Roda á Reus, importan
te pesetas nominales 5.000, se anuncia al publico por prime- 
xa vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de don meses, á contar desde el día 
que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, según determinan, los ar
tículos 9.° y 286 del reglamento reformado per Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 12 de Julio de 1893.=E1 Secretario, Enrique 
Lagunilla. X -1 3 1 -3

Observatorio de Madrid»

Observmímes meteorológicas del día 21 de Julio de 1898.
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Direccion general de  C o r r e o s  y  Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Valladolid, Toledo, Guadalajara, |
Salamanca y Ávila. I

B o lsas de  M a d r i d .
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69 OíO-59‘25-90 I

Wwms, series Gy$?>éei®®y 9M pesetas* 69*80 69*8®
Idem id. «1 4 mr W  exterior... . . . . . .  75*5® 7^55-50-45

& plazo. 78a45 75‘I0 fin cor. ftr»
con numeración. 

mqmms, 76*50 75‘65-70-50-75- 80
76 üT0-75‘4M®

■Sfaevoii.sen&s O y R, ds 4 00 y pesetas. 78*50 78*60-40
Idem 9.1%ort kzbk S1 4 4 fo».... o.»». * i 77,-25 77*25

peouems, 77*40 77*^0-78*25
77*33-25—85

mitote® U  €'aba, * m   407*60 • 407*65-75-8©
Idem IA * d® 4890, aúmere&:

4 al 856JkL 98*40 98*20
Baaco.Hipotooarlo «d© España,—Gfidula? 1

al 5 por 400, ®ÍE5©o* 4 al 4'8®Ji®®..,, 98*80 »
Idem id. id. — Id. a! 4 por 4 0®, remeros

 ............................ » 82*75
Accioae» del Banco d• España, .,.••••. 8S6*60 »
Idem. id. id. canüdade» peqW áas. . . . . .  356*50 856*50
Accicaeg d® la Compañía arrendataria 

de ?abacos» — Aceiome® »1 pcrtadoi 460 Ô® 460 0|0
Idem id. id. «i&tid&de» peqTiefas... - . 460*85 460*25-460 #i0

á plazo. » 464 ®¡0 fin cor. vol.
con numeración.

4 6 / H-» 
fin Diciembre 

próximo voluntad.

C am bios oficia les sobre p lazas del R eino.

:««aí© sxmnvw sswzFieie

Albacete...... ©*§& m. Logroño.,o.0. ^ ^
Alcoy. . . . . . . .  »
Alicante. . . . . .  ® £ ^ r  ®
A lm e r ía . . . . . . .  * Máí&ga........»  ‘ ^
Avila   *̂2* » M u r c i a . «, ®£Afe »
Baaajoz   ̂ ,k »  Orease, . . . . .  6 4 . ..»
B a rcelon a .... .  e*2© »  O v i e d o .. . . . . . . .  hSr ■»
Béjar.». . . . . . .  0‘8  ̂ ® Palescia  r n  9
Bilba o.. . . . . . .  - » Palma Mallo?,R 0*28 • »
Burgos....... zm » Pamplona..,,^ 0*25
Cáceres.   0*80 s» Pontevedra,... ®*S5 »
Cádiz............... 0*8© » Rens. . . . . . . . .  0,8® a
C artag en a ..... 6*80 »  Satornaaca»... 6*25 »
Castellón  » San Sebastián., 0*8® , »
Ciudad-Real... ©‘Si $ Santander*.... @*S© j®
Córdoba..  6*8® » Sía. Cruz Tfe.. 0*8| »

: Coruña.. . . . . .  0,;2S » S a n t i a g o 0*26 »
Cuenca* * 0*8$ » Bogo vía.... 0*16 »
Ferrol   ©*2|, a» Sevilla.... . . . . .  ®*20 »
Gerona.  ® S o r i a . . . ® 530 »
Gljó»   0*25 & T a rra g o n a ..,*  s
Granada  ©5S® » T a l,a la Relia, 6*7® »
Guadalajara... ©,S| » T eru el........ 0*8® ®
Baro..............  0*21 » T o l e d o . . o .  0*iÓ »
Suelva.. . . . . .  0*21 Tudela,. . . . . . ,  m$ »
Huesca  0*10 © Valencia».,, c. . 0*26 ^
Jaón................ 0,80 ® ' Valladolid,.,», 0*2® »
Jerez Frontera. 0*20 »  Vigo... . . . . . . .  ©‘86 »
León 0‘iO b V itoria .,, a.»*.  0*25 »
L érid a ....... @*i® » Zamora., c 0*1® »
finare®....... ©*2§? v Zaragoza. . . . . . .  0*2® »

Bolsas extranjeras.
P a i í^  2 0  m  J u l i o  m  1893

/ B&iáa peipch&a al 4 por 4 ©0 exterior®, ,  á 62*7®
l Idem íA-id. k& doiy ........   £ »

#*0̂ 0® espm-) Jerc 2 p*>r * ©f, ,. „., , i, ^
mtes* . « . .L)  .. v y . y  rw r „ i  ^

[ Hen V,./l “ y 7 4OH  ̂ „ á r;.
\ Mi t . á 450*1®

t e t e  frafs™¡ ó ,  , . to, a. , , . . . . .  _  c.¡ít á 98*05
sesrn 4 4j8pr.i* 70©------  á 466*95

CoisolMado» 0 „ ,.,,.,... é 99*06

Cambies® #ñalal©s sote© p l a s a s  «stpa^Jarass*
Londres, á la vista, libra esterllMa, 8®*4f-80*>í® p. pemim.
P&fííq á la vista* francos, beneficio á papel, 49*66-49*1®..

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 141 y  142 de las sentencias del Consejo de Estado* 
correspondientes al tomo IV.

A N U N C I O S

G u í a  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a p a  e l
año de 1893, — Se talla de venta en el 

Almacén de la Gaceta db Madbid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobema-í 
ei©n? á les precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ..............   20Segunda ídem .   ...........  12Tercera ídem .   8
En rústica.  .............  5

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c b t a  d b  Ma d r id
Las reclamaciones d@ ejemplares de la Gaceta qut por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritorei, m harás 
precisamenti dentro de !o$ tres día® siguientes al de la fecha 
del. ejemplar reclamado en Madrid, de ocho éím en provin - 
ei a®, nn mes para los snseritores del extranjero y tres meses 
para ios de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno d i ' los ejemplares qne se 
pidan* k —1

TUriNISTERIG DE GRACIA Y  JUSTICIA. — OOLBG* 
IVA c{(jn legislativa de España»—Se han publicado y repartido 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 áe Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890v

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

ipSCALAFON m m R A L  DB LOS EMPLEADOS DB 
¿A Administración civil, activos p cesantes, dependiente del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la GaGKT& 
be Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL D IA

Santa María Magdalena,penitente.
Cuarenta Horas en Santa Maiía Magdalena (vulgo Recogidas» 

calle de Hortaleza).


